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m 
ESTADO m¡ SONORA 

GOBIERNO 
DESONORA 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Dirección General de Buen Gobierno 

MANUALDE 
PROCEDIMIENTOS 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mayo de 2025 

Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Elaboró 

Dirección General de Buen Gobierno 

Revisó 
Secretaria(o) Anticorrupción y 

Buen Gobierno. 
"Validadodeacuerdoaloestablecidoenel 
articulo26,Apattado8fracciónXldelal.ey 

~~s::~=~::rae: 
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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

Introducción. 
El presente Manual de Procedimientos servirá de instrumento de apoyo en el funcionamiento y mejora 

institucional, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por 

la Dirección General de Buen Gobierno, cuidando que éstas atiendan a la misión del Gobierno Estatal. 

El Manual generado en esta Dirección General , contempla la Red de Procesos de esta Unidad 

Administrativa, así como los procedimientos desarrollados con el propósito de promover el desarrollo 

administrativo. 

Es importante señalar que este documento se deberá actual izar en la medida que presente 

modificaciones en su contenido, ya sea en la normatividad establecida, en la estructura orgánica o en 

algún otro aspecto que influya en su operatividad. 

Para la elaboración del presente documento participaron la Dirección de Participación Social y 

Vigilancia Ciudadana, la Dirección de la Unidad de Ética, Integridad Pública y Prevención de Conflicto 

de Interés y la Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad. 

Objetivo del Manual. 
Equipar al personal que labora en esta Dirección General, de una base documental para que 

conozcan la manera de llevar a cabo su trabajo, buscando la consistencia en la operación y 

generando los medios para la mejora. 
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1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Seaetarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección GeneraJ de Buen Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIEKTO: Instrumentar acciones para fomentar la ética, transparencia, integridad y honestidad 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P01/Rev.07 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Impulsar una cultura ética y de oornbate a la oorrupción, con la participación corresponsable de la sociedad y gobierno, a través 
delaimplementaciOndepolilicasdentegrldad. 

Aplica a las acciones de ética, integridad, transparencia, honestidad y prevención de oonflictos de intereses, promovidos por la 
Secretaria Anticorr~_Buen Gobierno. 

-secretarla: Secreta,la Antioorrupción y Buen Gobierno. 
-Secto< Gubernamental: Dependencias y Entidades de la Administración Pública EstataJ, Federal y Municipal. 
-Sector Social: Comprende al sector empresarial, asociaciones civiles, entre otras. 
-Materialdedifuslón: lntemet, posters. 
-Unidad de Ética: Dirección de la Unidad de Élica Integridad Pública y Prevención de Conflicto de Interés. 

:~d!(~~~!té i: ;~.l:'n':9.'.,,i<I,,"~ Unidad de Ética. 
-Documento y/o ~igo: Código de Ética y Códigos de Conducta de las dependencias y entidades de la Administración PCJbllca 
Estatal. 
-Secretaria: Seaetario Antico<rupclón y Buen Gobierno. 
-Directo,a GeneraJ: Directo,a General de Contralorla Social. 

:~=~~~r~~~ir~;:,~:~.':!;i:•~~~~~:i:~ªJ/~~~:~~e~~~~o de Interés. 
-Coordinador:CoordinadordecapacitacionesydeComitésdeÉlica elntegrldad. 
-Promotora: Promoto,a de ntegridad. 

- PlanEstataJdeDesarrolloVigente. 
- LeydelSistemaNacionalAnticorrupción. 
• Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. 
- LeyGeneraldeResponsabilidades. 

: ~';J:~~~~:/:':J.;~s~~~~~~~~~a~:,'~¡stración Pública EslataL 
• Códigos de Conducta de las dependencras y entidades de la Administración Pública Estatal. 

: ~~.=~~n~;~r.d::is~ct"~F~t~C:'W~~ ~u~:' ~!:':.'fart1culo 16 de la Ley General de Respon~abilldades. 
• Unea,nientos Generales para la Integración, Organización, Funcionamiento e Instalación de los Comités de Etica e Integridad 
d~~!fst~t~ias y entidades de la Administración 

• Manual de Gestión de Calidad. 
: ~-:;::~~~";;,~dela Dirección General de Buen Gobierno. 

- Relaciórrde salidasesperadas. 

p~~~~~~r!;tJS:~~~~¡~~~8,!,:~:JaysJ:,~lis
8 

fad!~u ~¡~~ad, en la actividad de control de la gestión 

- En reuni:>nes presenciales o virtuales se deberá fomentar la cultura de la ~nuncia e impulsar una cultura ética e integridad. 
• Eltraloalac,udadanlaypersonasservidoraspúblicasdecualquierambitode goblernoydelsactorsocialsiempresará 
amable y profesional. 
- Al inicio de 1~ gestión admi~strativa sexenal, se enviará oficio a las personas titulares de las dependencias y entidades para 

~~ ! ';"!'~~~ :~J:'s~1a~"i;'=,,';' ~~\;ad~. 11~ ie,;;;,~~! Ética sa pondrá en contacto para operar el progra,na 
COOfdina, la integración de los Comités de Ética e Integridad. 

Clave de Anexo 

06-DBG-P01 -A02/Rev.07 

06-DBG.P01 -A01/Rev.07 

Nombre 
Diagramadeflujodelprocedinliento 

Instrumenta, acciones para fomentar la 
élica,lransparencia,integridady 

honestidad. 

ListadeVerificaciOnelaEjecución. 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 
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■ 
1.2 

1.5 

2.0 

2.1 

2.2 

2.3 

2.4 

3.1 

3.2 

3.4 

4.2 

4.3 

PROGRAMA DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD. 

Director(a) de la Unidad de Ética I Acuerda con la Director(a) General 
deBuenGobiemolaaprobacióndel 

~!~\:~:tg~~:e~~:i6n. 
Director(a)deUnidaddeÉtica, 
SubdirectoradePlaneación e 
Implementación de Políticas de 
Integridad, Promat0<(a) de Ética e 
lntegridadyCoardinador(a)de 
CapacitacKmes 

Director(a)de lalJnídaddeÉtica 
Director(a)General 

Director(a)delaUnidaddeÉtica, 
Subdirector(a)de Planeacióne 
Implementación de Políticas pe 
lntegridadyPromotor(a)deEticae 
Integridad 

~~\~1:t~t:~:~e~:~:8!s~~s'i, de 1 ~~tt ~=ti~ l~~~~3_e los 
datosdeenlaaesdelProgramade 
Integridad. 

Coordinalaintegracióndecamltés loticiosy/oactasdeconstitución 
enlasdependenciasyentidades. 

Elabora P1'Q9rama Anual de lrabajo. 

~fa:~~ Programa Anual de I Programa Anual de Trabajo firmado. I 

REUNIONES DE TRABAJO Y 
CAPACITt,CION 
Coardinalalogisticayprepara 
materialdeentrevistay/oasesoría 
y/ocapacitacióndeacuerdoal 
sectorytemaatratar. 

~~f¿";J ;~~~~is~:~~~~8s~~s 1 ~f:~a1!:t;¿e~~tY~~ r:n~~~~áíl~ 
¡;:isn ~~~t%sl

0
é~!°l'n~:zi:d ~~ 

sectorgubernamental,y/osecto, 
social, segúnseaelcaso. (Éstas 
actividades pueden ser presenciales 
o virtual~. 

R"IJistraenlabasededatosla IRelación deactividades 
acttvidad:entrevista, reunióny/o 
capacitación. 

Promotor(a) de Ética e Integridad y I Archiva la evidencia. 
Coardinador(a)de capacitaciones 

ACTUALIZACIÓN Y/0 
ELABORACIÓN DE CÓDIGOS 

Secretario(a) y/o Director(a) General 1 ::r~~!f'::~=fj~°j'~igo 1 ~~ºe1!~~:r (oficio y/o 

de Conducta y turna a la Unidad de 
Ética. 

Director{a)delaUnidaddeÉticay 
Subdírector(a)dePlaneacióne 
Implementación de Políticas de 
Integridad 

Subdirector(a)de Planeacióne 
Implementación de Políticas de 
Integridad 

Director{a)General 

Revisayanalizaeldocumentopara 
darvistobuenoyprocederasu 
validación,encasodenocontarcon 
losrequisitosseregresacon 
observaciones. 
ElaboraoficiodeValidacióny/o 
AevisiónyenvíaalaDirectora para 
su visto bueno. 

~~n~ ~~~~6.ª:~~ó~~~e visto I g1~~~~ ~~~~~ir~ ~~~e~f"º 

Nota: Siserequieredealguna 
actualización o cambio al 
documentocserepjtelaactividad3. 

5~ttit8i~i t~ ~~1~N~ENTO 
CODIGO DE CONDUCTA 

Subdlrector(a) de Planeación e cum~miento del Código de Ética y evaluación t cumplimiento del 
Director{a) de la Unidad de Ética y/o I Elabora encuesta de evaluación al I Formulario de enouest_a de 

:~~i¡:~tación de Políticas de (Á~ual~~~:)Conducta ~~~iJ¡ tica y el Código de 

Subdirector(a)de Planeación e 
Implementación de Pollticasde 
Integridad 

Promotor{a)deÉticaelntegridady 
Coardinad0<(a)deCapacitaciones 

Enviaporcorreoelectrónícolaliga 
delaencuestadeevaluaciónal 
cumplimiento del Código de Ética y 
alCodigodeConducta 
Reciberespuestasdelaspersonas 
servidoras públicas evaluadas. 

Formulario de encuesta de 

~~~~; tiii~;~rg:i~od~! 
Conducta. 

Analiza respuestas y elabora infonme l lnfo,me de evaluación al 
de resultados, en un periodo no cumplimiento del Código de Ética y 
máximo a tres meses. el Código de Conducta. 
EVALUACIÓN CUMPLIMIENTO DE 
COMITÉS DE ÉTICA E 
INTEGRIDAD 

5.1 IDirector{a) delaUnidaddeÉticay/o 
Subdirector(a)dePlaneacióne 
tmplementacióndePollticasde 
Integridad. 

Subdirector(a)dePlaneacióne 
lmplementaciónde Politicasde 
lntegridadyC00<dinador(a)de 
Ca acitaciones 

5.3 ISubdirector(a) dePlaneacíóne 
Implementación de Políticas de 

i~::~;~~·;b::'J~i11(~)É~;ª 
8 

Caoacitaciones 

6.1 

7.1 1 

7.2 IEnlaae 

7.3 IDirector(a)ySubdirector(a) de 
PlaneaciónelmplementaClánde 
Pollticasde lnt ridad 

J 
Jefe(a) .deDetartamentode 

~011hcasdelntegridad. 

Elaborauntabterodeevaluación 
trimestral de cumplimiento de 

~~:;~1:1~:l~~~rJeAÉt~! ~e 
lnteandad. 

Capturalosdo~mentosy Tabferodeevaluacióntrimestralde 
actrvidadesreal1zadas, cumplimiento al Programa Anual de 
oorrespond1entesacadatnmestre Trabajo de los Comités de Ética e 
del año en curso lnteandad. 

Elaborainformeanualde resultados lnfo,meanualderesultadosdel 

t.t~~~~~:~~oed!l~~~a~:'J~al Wti~~~~~~~=dlos Comités de 
los comités. 

SEGUIMIENTO AL PROGRAMA DE 
INTEGRIDAD 

IElabora informetrimestralde los l 1nformetrimestral. 
avancesdelPrQ!!ramadelntegridad. 

ASESORIA EN CASO DE 
DENUNCIAS 

¡Brindaasesoriaaenlacesdelos 
ComitésdeÉticaelntegridaden 
cuantoalasdenunciaspor 

w.ei~~~ª~ ~~~~~iL~"º 
IEnvíaresoluciónopronunciamiento 
deladenuncíaalaUnidaddeÉtica. 
Nota:Soloearaconocimiento. 

lsaseded;;tosdenuncias. Recibe, registraeinformaa 
Director{a)General. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

0l~~/H j1 ( 
Secretario(a)Anlicorrupcióny 

Buen Gobierno 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Buen Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Instrumentar acciones para fomentar la ética, transparencia, 
integridad y honestidad 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P01/Rev.7 

1 1 ~Se capturó la base de datos de enlaces de los Comités de 
Etica e Integridad? 

2 1 ¿ Coordinó la integración de comités de ética e integridad? 

¿Elaboró el Programa Anual de Trabajo del Programa de 
Integridad? 

¿Coordina y realiza reuniones de trabajo y/o 
capacitaciones y/o entrevistas, asesorias con enlaces 
y/o con los comités? 

¿De las reuniones de trabajo y/o entrevistas y/o, 
capacitaciones, tiene minuta, fotografias, captura de pantalla 
o listas de asistencia? 

¿Registra la actividad en la base de datos relación de 
actividades? 

¿Recibe proyectos de códigos? 

¿Cómo valida el proyecto de códigos? 

¿ Cuenta con oficios de validación de los códigos? 

10 1 ¿Elabora formulario de encuesta de evaluación al cumplimiento 
del Código de Ética y el Código de Conducta? 

11 1 ¿Elabora informe anual de la evaluación al cumplimiento del 
código de ética y conducta? 

¿Elabora informe trimestral de los avances del programa de 
12 ¡ integridad? 

Hoja 1 de2 

Fecha de la verificación: 

06-DBG-P0l-A0l/Rev.7 

13 1 ¿Realiza evaluación al cumplimiento de los Comités de Ética e 
Integridad? 

14 I ;:~~~~~ informe anual de evaluación al cumplimiento de 

15 
· ¿Recibe solicitud de asesorlas en materia de denuncias? 

17 
¿Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

16 1 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

17 1 ¿Se han detectado salidas no conformes? 

¿Se han generado no conformidades en el área derivadas de la 
18 ¡ operación del procedimiento? 

¿Se han propuesto acciones de mejora de la operación del 
19 ¡ procedimiento? 

Nombre y firma del verificador 

06-DBG-P0l-A0l/Rev. 7 
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ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno I HOJA: l DE 3 

I GOBIERNO 
"SONORA 

BUEN 
~OBl~~~2 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General Buen Gobierno I FECHA DE ELABORACIÓN: abril de 2025 

~:e~~!r~!~~~~~~~~:::~i~~~~~~;r~;:~r/~~~~s~~ta:ª 1 CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-POl/Rev.-7 

DIRECTOR(A) DE LA 
UNIDAD DE ÉTICA 

SUBDIRECTOR(A) DE 
PLANEACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE 
POLITICAS DE 
INTEGRIDAD 

PROMOTOR(A) DE ÉTICA 
E INTEGRIDAD Y 

COORDINADOR(A) DE 
CAPACITACIONES 

Directora de la Unidad de Ética y la Subdirectora de Planeación, 
capturan al inicio de la gestión administrativa sexenal la base de datos 

de enlaces del Programa de Integridad 

Coordinan la integración de comités en las dependencias y entidades. 

REUNIONES DE TRABAJO Y CAPACITACIÓN 
Coordinan la logística y preparan material de entrevista y/o asesoría y/o 

capacitación de acuerdo al sector y tema a tratar 

Coordinan y realizan reuniones de trabajo y/o entrevistas, asesorías con 
enlaces y/o capacitaciones con los comités de ética e integridad del sector 

gubernamental, y/o sector social, según sea el caso. (Éstas actividades 
pueden ser presenciales o virtuales). 

Registran en la base de datos la actividad: entrevista, reunión y/o 
capacitación. 

Archivan la 
evidencia 

0 

DIRECTOR(A) 
GENERAL 

Aprueba Programa 
Anual de Trabajo 

SECRETARIA 

06-DCS-POl-A02-Rev.7 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno HOJA: 2 DE3 

I GOBIERNó 
"SONORA 

BUEN 
GOBIERNO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Buen FECHA DE ELABORACIÓN: abril de 2025 
Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Instrumentar acciones para CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-POl/Rev.-7 
fomentar la ética, transparencia, integridad y honestidad 

SUBDIRECTORA DE PROMOTORA DE ÉTICA E 
PLANEACIÓN E 

DIRECTORA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE 
INTEGRIDAD Y DIRECTORA SECRETARIA 

UNIDAD DE ÉTICA POLITTCASDE 
COORDINAOOR(A) DE GENERAL 

INTEGRIDAD 
CAPACITACIONES 

1 

l "1\J'"'-"'º"'" '"'º""'"" DE córnGOS I Recibe el documento del Código de Conducta y 
turna a la Un1dadde Ética. 

O..a ,am"ae,a=m"'o pa,a dmis<o 1 L--bueno y proceder a su validación, en caso de 
no contar con los requisitos se regresa con 

observaciones. 

! 
1 C,aboraof<iode 1 

I ~irma UTICIO ae 

validación y/o revisión 
Validación o de visto 

bueno. 7 y envía ala Directora 1 1 
para su visto bueno. 

1 
¡ 

EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTODE LOS 
CÓDIGOS 

Elabora encuesta de evaluación cumplimiento de 
Código(Anualmente) 

l L-0 
¡, ... ,,,.,m, ... ~ 

de evaluación al 
cumplimiento de los n Códigos. 

I""'"''"""""'"' 
personas servidoras 
públicas evaluadas. 

l 
(D 06-DBG-POl-A02-Rev.7 
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ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno HOJA:3 DE3 

I GOBIERNO 
at:SONORA 

BUEN 
~(JBIER_NO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Buen 
gobierno 

FECHA DE ELABORACIÓN: abril de 2025 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Instrumentar accion~ para I CÓDICO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P0l/Rev.-7 
fomentar la ética, transparencia, integridad y honestidad 

DIRECTORA DE LA 
UNIDAO DE ÉTICA 

SUBDIRECTORA DE 
PLANEACIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DE 
POUTICAS DE 
INTECRIDAD 

EVALUACIÓN AL CUMPLIMIENTO 
COMITÉS 

Elabora Tablero de Evaluación 
Trimestral cumplimiento de Comités 

UI Capturadocumentosy 
elabora informe anual de 
resultados obtenidos de 
la evaluación tr imestral 
de cumplimiento de 

actividades de comités. 

l 
SEGUIMIENTO AL 

PROGRAMA 
INTEGRIDAD 

Elabora informe 
trimestra l de avances 

del Programa de 
Integridad 

ASESORÍA EN CASO DE 
DENUNCIAS 

Brinda asesoría a 
enlaces de Comités en 

denuncias por presuntas 
vulneraciones a Códigos 

11 Recibe, registra e informa a Directora General. 

¡ .. 

PROMOTORA DE 
ÉTICA E INTECRIDAD 
Y COORDINADOR(A) 
DE CAPACITACIONES 

~ 
Analiza respuestas y 

ll 
elabora informe de 
resultados (del año) 

DIRECTORA 
GENERAL 

SECRETARIA 

06-DBG-P01-A02-Rev.7 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobiemo 

DirecciónGeneraldeBuenGobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

lns!rumentaracclonesparafomentarlaéllca, transparencia, integridad 
y honestidad. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-DBG-POl/Rev.07 

Director(a) 
Subdirector(a)y 
Promotor(a) 

ª l~;~~~~d~ de s~:~r~~i~ 
4 IListasdeasistencia Oirector(a) 

~ommutas,y/o Subdirector(a)y 
tografíasy/o Promotor(a) 

caturasdeoantalla. 

5 1Relaci6nde Director(a) 
actividades Subdirector(a)y 

Promotor(a) 

6 1 Código de Conducta Secretario(a)y/o 
(oficio y/o correo Director(a)General 
electrónico l. 

7 IOficiodevalidacióno Director(a) 
vistobuenofinnado Subdirector(a)y 
por Director/a Promotor(a) 
General. 

8 IFormulariode Subdireclor(a) de 
encuestade Planeacióne 
evaluación al Implementación de 
cumplimiento del Politicasde lntegridad 
CódigodeÉticayel 
Código de Conducta. 

9 llnformedeevaluación I Subdirector(a)de 

~;t~~ri: ~e~I r!;~~~a~ de 
Código de Conducta. Políticas de Integridad 

10 ITablerodeevaluación ISubdirector(a)de 
trimestral de Planeaci6ne 

i~:!:::u~I de ~f;t:~:1~~;dad 
Trabajodek¡s 
ComitésdeEticae 
Integridad. 

11 llnforme anualde IDirector(a) 
resultados del Subdirector(a)y 
cumplimientqdelos Promotor(a) 
ComitésdeEticae 
Integridad. 

Electrónico 
y/o Papel 

1 Electrónico 

Electrónico 
y/oPapel 

Electrónioo 
y/oPapel 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

Electrónico 
y/oPapel 

12 llnformetrimestral. ~~a~:~¿~~) de 1 ~~~f 
Implementación de 
Políticas de Integridad 

13 IBasededatos Director(a) 1 Electrónico 
denuncias. Subdirector(a)y 

Promotor(a: 

'El responsabledelresguardcseráresponsabledesuprotección. 

laño 

laño 

laño 

laño 

laño 

l año 

laño 

laño 

1año 

laño 

laño 

laño 

Hoja 1 del 

Fecha de elaboración: 

09I05f2025 

Oficina de la Unidad 
deÉtica 

~i:i de la Unidad 

Equlpodeoomputo 
y/o archivo de la 
Unidad de ética 

Archivo 
General 

Archivode 
trám~e 
Archivode 
trámite 

~<t::J :Ée:o de 1 ~:~ de 

Equipo de computo 
y/o archivo dela 
Unidad de ética 
Equipo de computo 
y/o archivo de la 
Unidad de ética 

Archivo 
General 

Archivo 
General 

~<l/1~:id~~o de 1~:/:de 

t~I; ¡~~º I~~~~ de 

~<t::J d~É¡:o de 1 ~¡~ de 

Equipo de computo 
y/o archivo de la 
Unidaddeébca 

Archivo 
General 

~,~u~hto ~:,~to 1 ~:~~ de 
Unidad de ética 

~q~~a~ d~É:_o de 1 ~~ de 
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m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Seaetaña Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Buen Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Promover la Participación social y la Vigilancia Ciudadana. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P02/Rev.10 FECHA DE EMISIÓN: 

Impulsar la participación ciudadana en actividades de vigilancia y conlrol de la gestiOn pública. 

09/05'2025 

lnfonnar, capacilar y promover la participación de ciudadanos para que vigilen y controlen la geslión pública, particularmente de 
lasobras o apoyosdelosquesonbeneficiarios. 

Partk:ipación Social.· Mecanismo de participación ciudadana con el 9ue cuentan los beneficiarios de obras públicas o 
programas sociales para llevar a cabo, de manera organizada, el seguimiento y la vigilancia de las mismas y de los recursos 
asi¡¡nados a ellas. 
Vigilancia Ciudadana.- Cualquier labor realizada por ciudadanos con la cual contribuye a vigilar y promover el buen ejercicio de 
lasaa:ionesdegobleroo, etusodelosrecursos públicosylaactuaclónde laspersonasservidOfaspúblicas. 
Promotor.- Persona servidora pública que lleva a cabo actividades para promover el desarrollo de la contralorla social, asl 

g'~.:'.. c~:~:~~½'~~'":~ti1';,ªJ'.";~~~u:~eo~ ~~:;::,O;J;.~~~blm. 

~;.~::il~~~~:;~i;.r~l~l!e~~:er.~í~~:f.f:Ft~;1~~ii·1:::;t¡~!~fu~~A:t~i;t::. 
::;~:=~;;,l.//~:~~~~~~~~ª1:=rnls~~i~~~Í,lica Eslalal, Federal o de los Municipios, responsable de la 
ei8Cllción directa de la acción de gobierno donde se f)fOfOOverá la Participación Social. 

- Ley Org4nica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
- LeyGeneraldeDesarrolloSocial. 
- Ley de Desarrollo Social del Eslado de Sonora. 

: ~f!"m~loirit2r~~~ r.~~';f.5rt~~~~i~~~l~:~t~t"~ªd~I i~~J, ~~ t':r~. 
- Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contralorla Social en los Programas Federales de Desarrollo Social. 
- Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la Contralorla Social en Obras P/Jbíicas y Programas Sociales 
Estatales. 
- Acuerdo de Coordinación en materia de control interno, fiscalizadón, prevención, detección, disuasión de hechos de 

~~J;;tc; ~em6~fdta~~~ ~utt~~~~i~'f.n1~ey ctc,",\'~~~/~1~;~~r~sdb~~:i~
1
~u~~~~~~ ~leE~::i:o'/"y Slv:i~ción 

Gubernamenlal, y Colaboración en materia de Transparencia. 

: h~i i::1Bñ~~~de Contraloria Soclal de los f)fogramas sociales federales. 

- Cédula de Indicadores. 
-Relacióndesalidasesperadas. 
: ~t~~aff~!:~~1~eJf D~;:cción General de Buen Gobieroo. 
- Ley de Responsabilidades y Ciones para el Estado de Sooora. 

- Se brindarán pláticas cuando sean acordadas con los responsables de los programas sociales, estatales o federales, asl 

~~~a~~~~~~~,1r~~l~~¡;
1
J."i:.5:'ánt~!~~a~.::,n~al;~":c~~~~i~~:"0:~"r;'fa ~~;.;/.°!'r.]~ =~e gobieroo, 

principalmente de aquellas de las que son beneficiarios o usuarios, asl como la cultura de la denuncia, además de entregarse 
información o material de difusión en la materia 
- El trato con ciudadanos o con personas servidoras públicas de cualquier ámbito de gobierno siempre será amable y 
profesiooal. 
- Para la promoción de la ParticipaciOn Social, podré. capacitarse a k>s funcionarios federales. estatales o municipales 

•~~=it ~."/~:::C<J:: ~~~~~o ~1;:.'::,ª~~:.!\~t~~~~ión, inlmnación, asesorla, capacnación y promoción de 
participación delos ciudadanos en acciones orientadas a la transparencia, legalidad, honestidad, integridad, rendición de 

~~~~!~6 :~c!r::fl~~: :r~~s,~::~:a~ lJ=~:!: ~r~~re:r~~~a 3ei:naB~d~~~:~1:3compañamíento en 
~:=c

0
~~ =im::. ':~~'i:,~;. medio de of,cios, llamadas, correos electrónicos, mensajes, persona a persona o 

~~':.~c=i:s i:J'~':C::,~~t;;t¿~pd~;:nn~~ podr4n realizarse de manera presencial, virtual o a distancia, utilizando 

j¡~~:~d~i:t!r:~ª~r~~~~~~a~~t!"~~~Ta~ªg~l!~~e:~~~g ~~~~n::~t~~~ ¡~~,:S~ j'~~~;,nmderar correos, 

Clave de Anexo 
06-DBG-P02-A011Rev.1 0 

06-DBG-P02-A02/Rev.1 O 

Nombre 
Listadeverilicacióndelprocedimlento 
Promov~~~:~&:~;~~cial o la 

Diagramadellujo delprocedrniento 
PrOfOOverlaParticipaciónSocialola 

Vigilancia Ciudadana. 

Link 
Veranel<o 

Ver anexo 

2.0 

2.2 

2.3 

3.1 

3.2 

Director(a)GeneraldeBuen 
Gobierno 

PLANEACIÓN 

~~~icii~ªcfe1fa~~~laci6~ªsocial 
enobrasoprogramasdegobiemo, 
mediante la suscripción de 
programasdetrabajo,asícomo 
otrasactMdadesdevigilancla 
ciudadana 

Programa Anual de Traba jo / 
Programa Estatal de Trabajo. 

e:~i~:iiªbt~~;:~~pación Social y 1 ~~:::~~T:i: i~~~~~~ªs 
parasurealizaciónocomisionaen 
casodequelaactividadsea 
foránea. 

Promotor(a) 
"Si la comisiónesforánea". 
Realiza oficio de ~misión para la / Oficio de Comisión 
realización de actividades. 
Acuerdaconlosresponsablesdelos 
programas sociales, estatales o 
federales, fechas para el desarrollo 
de actividades de acompañamiento 
paralapromociónuotras 
actividades de vigilancia ciudadana. 
PROMOCIÓN 

~~~~~!:~=~~:1:~"r!;~ con 1 ~~:e~~¡:
5
if~~~ia y/o 

ciudadanos organizadas por 
ejecutorasdeobrasy/oprogramas 

ri:!~~:r~:r;~~~:~ió~~~ii~:~~ia 
ciudadana. 

Elabora informe de comisión y l ln!Ofme de Comisión 
entregaalaDirectoraGeneral 
lntewaexpedientedelaactividad 
reahzadaconcopiadellntormede 
Comisiónylistacleasistenciacon 
evidencialotQ!lrálica. 
SEGUIMIENTO A OBRAS DE 
GOBIERNO 

~~~:ilªb~~~J:~pación Social Y 1 ~~~~1e~fo'',;'1'~~~~!~ªd~ obras, 

Promotor(a) 
rogramasyaccionesdegobiemo. 

Contacta, de manera presencial, 1 Cédula de seguimiento 
virtual a ciudadanos int09rantesde 
comitésparadarseguim1entoala 
labordevigílanciaqueéstosrealizan 
delaobraoprogramadelqueson 
beneficiarios,ydetectarensucaso 
1resuntas irregularidades. 

Orientayapoyaalosbeneficiarios 
paradirtgirsuinconformidadoqueja 
ante la instancia correspondiente 
(Encasodequesedetecten 
irregularidades y/o inconformidades 
delosbeneliciariosenrelaciónala 
obra,programaoacciónde 

bierno). 
FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 
Secretario(a)Anticorrupcióny 

Buen Gobierno. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
SecretaríaAnticorrupciónyBuenGobierno 

DirecciónGeneral deBuenGobiemo 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Promover la Participación social y la Vigilancia Ciudadana. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 
06-DBG-P02/Rev.1D 

1 l~;z•~%~~= 1 ~~:~~~e~~eralde I Ey~~~~ 
Estatal de Trabajo. 

2 1 Oficio de Comisión 1 ~;:%~~n Social y I E~:~~: 
V,gtlanciaCiudadana 

3 
I ~:e~ci=~f~~~a ylo 1 ~~ºrtici¿~cii~ Social y 1 ~:~tf 

Vigilancia Ciudadana 

4 llnfonnedeComisión IPromotorde I Papel 
Participación Social y 
Vigilancia Ciudadana 

5 1 ~~~¡~~to 1 ~~~¿~cit Social y j Papel 
Vigilancia Ciudadana 

' Elresponsabledel resguardose,árespoosabiedesuprotección. 

Hoja1de 1 

Fecha de elaboración: 

09,1)5/2025 

1 año I Archivoy/o ¡Archivo 
com~tadorasde la Generalde la 
Direcaón de SABG 
Participación Socia 

1 año IArchivoy/o ¡Archivo 
computadorasdela Generaldela 
Direa:iónde SABG 
Participación Socia 

1 año IArchivoy/o ¡Archivo 
computadorasdela Generaldela 
Dirección de SABG 
Participación Social 

1 año IArchivodela ¡Archivo 
Dirección de General dela 
ParticipaciónSocial SABG 

1 año IArchivodelPromot01 !Archivo 
General dela 
SABG 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Buen Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Promover la participación social o la vigilancia ciudadana Hoja 1 de 1 

Fecha de la verificación: 
CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P02/Rev.10 

¿Se elaboró programa anual de trabajo/Programa Estatal de 
trabajo en materia de Participación Social y Vigilancia 
Ciudadana? 

¿Se comisionó a los promotores de Participación Social para el 
desarrollo de las actividades? 

¿ El promotor acordó con responsables de obra pública o 
programas sociales la labor de acompañamiento o pláticas? 

¿Se tuvieron reuniones con ciudadanos para informarlos, 
motivarlos o capacitarlos en Participación Social? 

¿Se elaboró el informe de la comisión? 

¿Se integró el expediente de la actividad? 

¿Se dio seguimiento a la labor de vigilancia que los comités de 
Participación Social realizan? 

En el caso de detectar irregularidades ¿ Se orientó y apoyó a 
los beneficiarios para presentar su inconformidad? 

¿Hay evidencia de la medición del indicador? 

1 O tn cuanto a los resultados del indicador, ¿se alcanzó lo 
rogramado? (cédula del indicador) 

11 

· El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

12 !En caso de que el producto no cumpla con los requisitos de 
onformidad, ¿se registra en bitácora la no conformidad? 

13 
· Se generaron acciones correctivas en el área? 

14 

• Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

06-DBG-P02-A01-Rev.10 
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ENTE PúBUC0: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno I HOJA: 1 DE 2 

;

GOBIERNO 
OESONORA 

BUEN 
~OBI~~~~ 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Buen I FECHA DE ELABORAOÓN: Abril 2025 
Gobierno 
NOMBREDELPROCEDIMIENTO:Promove r la Participación Social o I CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P02/Rev.10 
la Vigilancia Ciudadana 

DIRECTORA GENERAL 

• 
DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y 

VIGILANCIA CIUDADANA 

PLANEACIÓN ITIDefine actividades de 
Coordin~- planeació~ para_ la p_articipación _social o .de 
promoc1on de part1c1pac1ón v1g1lanc1a ciudadana y 
social o vigi lancia ciudadana comisiona o asigna a 
en obras o programas de promotores de participación 
gobierno. social para su realización 

Realiza oficio de comisión a 
personal asignado pa ra la 
rea lizacióndeactivida 

Acuerda con los responsables 
de los programas socia les, 

estatales o federales el 
desarrollo de la actividad 

PROMOTOR DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL 

Si 

Acuerda con 
responsables de 

programas el desarrollo 
de las actividades 

¿Si la 
comisión 

es 
foránea? 

No 

PROMOCIÓN 
Acude presencialmente o 
participa en modo virtua l 

en reuniones con 
ciudadanos, realizando 

actividades de 
acompañamiento, 

capacitación y promoción 
de Participación Social y 
la Vigilancia Ciudadana 

~ 
06-DCS-P02-A02-Rev.09 

[1
-GOBIERNO 

· OE SONORA 

! ~- ;~!!!_RNO 
ENTE PÚBUC0: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno I HOJA: 2 DE 2 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Buen I FECHA DE ELABORACIÓN: Abril 2025 
Gobierno 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Promover la Participación I CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P02/Rev.10 
Social y la Vi_g_ilancia Ciudadana 

DIRECTORA GENERAL DIRECTOR DE PARTICIPACIÓN SOCIAL i PROMOTOR DE CONTRALORÍA SOCIAL 

SEGUIMIENTO 
Instruye a promotores para el 

seguimiento a las actividades de 
vigilancia a obras, programas y 

acciones de gobierno 

Contacta a ciudadanos 
integrantes de comités o 

beneficiarios en general para dar 
seguimiento a su labor de 

Si 

vigilancia. 

¿Se 
desprende 

una presunta 
irregularidad? 

No 

Orienta y apoya a 
beneficiarios pa ra di rigir 
su conformidad o queja 

ante la instancia 
correspondiente. 

06-DBG-P02-A02-Rev.10 
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m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Sea-etaria Anticorrupci6n y Buen Gobierno 

Direcdón General de Buen Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Brigadas de Anticorrupción y Buen y Gobierno. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P03/Rev.10 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

:~~t~8Jau: ~h~.ªJ=~~~S:~lc!~!,"~:~:~i~~ñ~ ;j::!1~~~~=~~J;!ª:n81~~~:~!":;,r:~~ integral 

Dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, particularmente aquellas con prestación de trámites y servicios 
al ciudadano. 

-Secretaria:SecretariaAticorrupciónybuengobiemo. 
- Directora GeneraJ: Directora General de Buen Gobierno. 
- OAP: Oficina de Atención al Público. 
• OIC: órgano Interno de Con~ol. 
. Usuario(s): Qudadanos que hacen uso de los trflmites ra_servicios de las oli(?inas gubernamentales estatales. : ~~ ~\~~~t~r:;;' /.úg~~ ~~i~grno del Es do que es int8fVemda por la Brigada de Integridad. 

: ~if:'chobPr:~~~s.::~:r~i':í':r~~:i'J ~uei:; l~~:~n y Comunicaciones. 
- DGAG: Dirección General de Audltorta Gubernamental. 
- DGECOP: Dirección General de Evaluación y Control de Obra Pública. 
- DGDA: Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua. 

: ~~:;lo~~~~ ~:r:~~ld~~~Jiikl¡~ ~,.;s':r\'f.f"~~::x/;i:\'i:iii~li=•n las actividades que conforman las Brigadas 
de Integridad. 
- Informe de resultados: Documento en el que se describen las actividades, resultados y observaciones de cada una de las 
BriQadasdeintegridad, yqueseremltealossuperioresjerArquicos, t1tulares yOICde las oficlnasintervenidas . 

: ~ ~~~~~~:;J";'=~~e~s:i,i' ~leE~:;'de Sonora 
- Reglamento Interior de la Secretarta Anlicorrupci6n y Buen Gobierno. 
- Manual de Gestión de Calidad 
- Manual de Organización de la Direccióo General de Buen Gobierno. 

: ~~:t;;:!"1
I
~~~~:~~~~gf;~d~ Estado 

-Cédulasdelnd,cadores 
- Relación de salidas esperadas 

- Las Brigadas de Integridad incluyen actividades de revisión, verificación y evaluación del funcionamiento de la oficina y la 
prestacióndesustrámltesyservicios. 
. LasBrigadasdelntegrtdadsellevaránacabosinprevioaviso. 
- La o las oficinas a intervenir serán determinadas por la Secretaria y lo notificará al personal responsable cuando lo estime 
conveniente. 

~~S:nigc:arv1::,d¡~~:~~~~s~~nbr::~~~~iig,v6~j!~¡~~1~ia~~;~a:,~~~~¡~~e~:d;g~7[;!~;~,:,:i~o~ ::11¡~~~ :,~~:~ª~ 
usuarios. 
- Durante el Desarrollo de la Brigada de Integridad se podrAn revisar aspectos adicionales a los inicialmente contemplados, de 
acuerdo a los requerimientos o hallazgos que se vayan detectando. 

: ~~:: ~~%'r~~%:d~sB~rr~er~!~':?r~tdl.':i":ri~~:,,n¿"je~~f;/,1~J'.'~~~el: ~~~~i':,';
1
!,~~~"r.t~~=~~ri. se 

anticiparán las actividades que sean factibles, como recopilación de información y elaboración de documentación requerida. 
- Los formatos de enruesta a utilizar en las Brigadas de Integridad, particularmente las de usuarios. se adecuarán de acuerdo 
altipodetrámitesyserviciosqueofrecelaoticinaaintervenir. 
. En el desarrollo de las Brigadas de Integridad podrán participar representantes de la sociedad civil, ya sea como 
observadores o colaboradores en la realizaclón de las actividades . 

la~~~~~ 01:~i~~= tª ~n1r:~~~~:~d~i~:~~~•:~~~a~~~/yª~~=~~~v:e~tervencklnes de 
• Los resultados de las Brigadas de Integridad se representarl!n en Informes, mismos que se remitirán a los superiores 
jerárquicos,titularesy01Cdelaso6cinasintervenidas. 
d~~:s:~:~~od:ie~:J!!~iento de las medidas que se llevarán a cabo en las oficinas intervenidas para la solventadón 

. Según se requiera, se _realizará posteriormente una nueva Brigada de Integridad en la oficina intervenida para verificar el 
cumplimiento de las medidas de sotventación y llevar a cabo una nueva revisión. 

H~~~sTi\o~~;i~~~r:\~:~:ti~sl~tgp~::~:~~ii;i~~SJ~ab:r~:~g:.~
I~i. ~~~:~ u~~~ee~ :~~~.c:::1dti~~ ~:t~::i~o! 

1arasutransportacl6n. 

Clave de Anexo 
06-DBG-P03-A01/Rev.10 

06-DBG-P03-A02/Rev.10 

Nombre 
Ustadeverificaci6ndelprocedimiento 

Brigadas de Integridad 
Diagrama de flujo de procedimiento 
BrigadasdeAnticorrupciónyBuen 

Gobierno. 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 
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1.2 

1.3 

1.5 

1.6 

1.8 

1.9 

2.1 

2.2 

Director(a)deParticipaciónSocialy 
Vigilancia Ciudadana. 

Director(a) General. 1 ::j~!:ó~:'u~~:~~~~e 1 ~:~~ag'ª Mensual de Evaluación 

~:~i~~l/~u~~~~:emo 1 ;=~g~cyio;n~ra':l!iÉ1~~~01: 1 ~;~:Cftnºtificación de 

~~[~ti~=~t~=:~ 
surevisión. 

Director(a) General. 1 ~:~~~ia~~; ;r:: ~~~== 1 ~~~!'s ~~~::~.de Evaluación 
Anticorrupción y Buen Gobierno. 

~:~~J~l/;u~g~~~femo. 1 ~i:~-;.a.r o~:~i: ~ :~;~~e la 
DlrecciónGeneraldeEvaluacióny 
Control de Obra Pública. 

Personal operativo. i ~~~;: ~~fa"~:~:'1fs~~ias y 1 ~:'o~:"s~~g:s"';,i~~.,5¿'ª"ªs Y 
PersonasServidOfasPúbficasdela 
oficina a evaluar. 
Recopilaytrasladalosinsumosque 
serequierenpara eldesarrollode 
lasactividades,comoagua 
embotellada,módulodequejasy 
denuncias,equipodecómputo,entre 
otros. 

:!fr~i•a';,';/'.';°pe~~n~rio, en 
participaráenlaevaluac,ón,enlos 
vehirulosoficialesdisponibles. 

INTERVENCIÓN 

g~~f~~~)D~~e;,1~ ': ~~cipación I fü~f!9Je~:li~~a <l;i:,':'~~';I;6n al I Oficio de notificación con acuse. 
SocialyVigilanciaCiudadanay/o 
Coordinador/a de Brigadas 
AnticorrupciónyBuenGobierno. 

~i:~~J~l/;u~~~~~iemo. 1 ~:~~~ ;:~aj~~~~~~~ t 
evaluación. 

2.3 IPersonaloperativo Recaban información sobre la IEvidenciaGráfica(fotograllas) 

2.4 

2.5 

3.1 ICoordinador(a)deBrigadas 

3.2 

3.3 

3.4 

Anticorrupción y Buen Gobierno. 

Director(a)deParticipaciónSocialy 
Vigilancia Ciudadana. 

Director(a)General. 

prestaci6ndelservicio,asicomo 
evidenciagráfica(fotogralias). 

w~~:~~a~ ~~~~!~~!!~~~ a 1 ~~i~~s y/o Sugerencias de los 
información y recomendaciones del 
servicio. 

~s~~~~~ fi~~::~ s:~~~~T:S 1 ~:~:Ss~:~r~z~f;~~ las 
pararecabarinfocmacióndelservicio 

entomo labOfal. 
INTEGRACIÓN DE INFORME DE 
RESULTADOS 
Recibe, procesa y analiza la IBasededatosporolicinaevaluada. 
informaciónobtenida,yprocedea 
realizarlaaperturadeunexpediente 
porcada oficina evaluada. 

~l~~ª1t J~:=;,.dje E~:~~:~6n 
Social para revisión. 
Revisayenviainformede 
EvaluaciónalaDirectOfaGeneral, 
ara su aprobación. 

Expedieoteporcadaoficina 
evaluada(lisicayloelectrónica 

Informe de Evaluación. 

~~:n~Ji ~~I ~f~~• J:~~~luajón. ¡ informe de evaluación aprobado. 

3.5 ICoordinador(a)deBrigadas 
AnticorrupciónyBuenGobierno. 

3.6 IDirector(a) General. 

3.7 

Coordinador(a)deBrigadas 
AnticorrupciónyBuenGobiemo. 

~,':,,~ :~~s~ft;~~~~~:I a \ ~~i~~~misión del informe de 
DirectoraGeneralydeParticipación 
social para su revisión. 

~;~~tuKa':f~~~ba oficio de remisión l lnfOfme de resullados aprobado. 

Firmaoficiopararemisióndel 
informe de resultados. 

lnformedeevaluaci6nlirmado. 

~!~ªr~!~~d~~ ~ti1~~ e 1 ~~~ remisión con acuse de 

superioresjerárquicos,titul~resy 
OICdelasoficinasintervenidas. 

SEGUIMIENTO 

4.1 ~~fa:~)c~i!~~f."ción Social y 1 ~~~e:it!ªd~1~~\~~~e~I~! \ :::rE~~~• a informes de 
resultados, quedeberánremitirlos 
superiores jerárquicos y/o titulares 
delasoficinasintervenidasenun 

Jplazode15díasnaturales. 

4.2 Director(a)General. 

4.3 

Petsonaloperativo 

Revisarespuestasainformesde 
evaluación. 
Requiere,deestimarlonecesarioy IO!icioderequerimientoadicional. 
medlanteoficio,información 
adicionaly/oevidenciaparavalidar 
lasolventacióndelasobservaciones 
realizadas. 
Realiza visitas de seguimiento, IEvidenciafotográficaelnforme. 
dependiendo de las observaciones 
no realizadas. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

g~-
Secrelario(a)Anticorrupcióny 

Buen Gobierno. 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

DirecciónGeneraldeBuenGobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Brigadas de Antlcornupción y Buen y Gobierno. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-DBG-P03/Rev.10 

1 1 ~~~~:~gn~:•:~_de I Dlrector(a) General 

2 1 Oficio de Notificación I Coordinador(a) de 
de Brigadas de 
Evaluación. lnt~ridadyBuen 

Gobierno 

3 1 Oficio de Notificación I Director(a) General 
de Evaluación 
revisados y Firmados. 

4 IEncuestaspara 
personas usuarias y 
personas servidoras 

·'•blicas. 

5 1 ~;~c~~~t~ación 

6 IEvidenciaGráfica 
(fotografías) 

7 IEncuestasy/o 
Sugerencias de los 
usuarios. 

8 IEncuestasy/o 
Sugerencias delas 
personas servidoras 

'blicas. 

9 IBasededatospo< 
oficina evaluada. 

Expediente porcada 
oficina evaluada 
física y/o electrónica 

10 llnformede 
Evaluación. 

Coordinador(a)de 
Brigadas de 
Integridad y Buen 
Gobierno 

Coordinador(a)de 
Brigadas de 
lnt~ridadyBuen 
Gobierno 
Coordinador(a)de 
Brigadas de 
lnt~ridady Buen 
Gobierno 

Coordinador(a)de 
Brigadas de 
lnleQridadyBuen 
Gobierno 

Coordinador(a)de 
Brigadas de 
lnleQridadyBuen 
Gobierno 

Coordinador(a)de 
Brigadas de 
Integridad y Buen 
Gobierno 

Coordinador(a)de 
Brigadas de 
lnt~ridadyBuen 
Gobierno 

11 llnformederesultados IDirector(a)General 
·obado. 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

Electrónico 
y/oPapel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
'/9-Papel 

' Elresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

1aiio 

1año 

1aiio 

1aiio 

1aiio 

1aiio 

1año 

1año 

1aiio 

Hoja 1 de1 

Fecha de elaboración: 

09,1)5/2025 

~~i~i;,~~~ección 1 ~:~: de 

~~~<fun!gilancia 

~:~ifn~~i:n~a 1 ~:~i de 

=t~~rv~n1~a 1 ~:/:de 

~~r~:i:n~a 1 :~~ de 

~~i~~~~~ecoión 1 =/;'.° de 

~~J.~!gilancia 

~~i~~~~"ci~~ección I e::~º de 

~~~J~!gilancia 

~i~~~~~eroón 1 :~~: de 

~!~tilancia 

~~u~~~~c~ección !~!/;'.°de 

~~~1~,gilancia 

~~i~:P~~ección 1 ~~: de 
ScoialyVigilancia 
Ciudadana 

1 afio 1 ~~i~i:~j~ección 1 :é:~~ de 

~~!J.~tilancia 

1 año 1 ~=t~~i:n\~a 1 ~!: de 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno 

Dirección General de Buen Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Brigadas Anticorrupción y Buen Gobierno 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P03 /Rev.10 

1 j¿Se elaboro el programa mensual de evaluación? 

10 

¿Se notificó la realización de la brigada a titulares y personal 
de otras áreas de la Secretarla participantes? 

¿Se elaboraron e imprimieron formatos de encuestas para 
usuarios y personas servidoras públicas? 

¿ Se elaboró oficio de notificación de la intervención? 

¿Se entregó el oficio de notificación de la Brigada? 

¿Se realizaron las actividades de revisión, verificación y 
evaluación en la oficina intervenida? 

¿Se capturaron las actividades, resultados y observaciones 
derivadas de la Brigada en el archivo compartido? 

¿Se integró el informe de resultados de la Brigada? 

¿Se elaboró el oficio de remisión del infonme de resu ltados? 

¿Se integró el expediente de la brigada por cada oficina 
intervenida? 

11 I ~e~~I~~~~=~~::~~~/ las respuestas de los informes de 

Hoja 1 de 2 

Fecha de la verificación: 

[ 06-DBG-P03-A01/Rev.10 
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12 

13 

14 

15 

16 

En caso de ser necesario, ¿se solicitó información o evidencia 
adicional para verificar la solventaban las observaciones 
realizadas? 

¿El producto cumple con los requisitos de conformidad? 

¿Identificaron y evaluaron las caracterlsticas del servicio? 

¿ Se generaron acciones correctivas en el área? 

¿Se han propuesto acciones de mejora? 

Nombre y firma del verificador 

[ 06-DBG-P03-A01/Rev.10 

ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno I HOJA: 1 DE 3 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Buen I FECHA DE ELABORACIÓN: Abril 2025 
Gobierno 

11 
GOBIERNO 
ocSONORA 

~ 
... ~ GO,!i!~R.!'~0 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Brigadas Anticorrupción y I CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P03/Rev.-10 
Buen Gobierno 

DIRECTORA GENERAL 
DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN 

SOCIAL Y VIGILANCIA I COORDINADOR DE BRIGADAS I PERSONAL OPERATIVO DCBG 
CIUDADANA 

Envía programa 
mensual a Directora 

General para su 
aprobación 

PLANEACIÓN 

Elabora programación 
mensual y envía a Directora de 

Participación Social y 
Vigilancia Ciudadana para 

revisión 

Elabora oficio de 
notificación y turna a la 

Revisa y aprueba el 1 1 Directora Genera_! y 
programa mensual de I Directora de 

Brigadas Participación Socia l y 
Vigilancia Ciudadana 

para su revisiónyfirma 

Revisa y firma oficios i-~~--------+-----' 
de notificación 

Notifica y coordina 
labor con personal 

operativo participante --------t---------+-+I dediversasunidades ~--t-----, 
administrativas 

Apoya en caso de ser 
necesario,enel 

traslado del personal 
que participará en la 
intervención,en los 
vehículos oficiales 

disponibles 

~ 
06-DGB-P03-A02/Rev.-10 
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ENTE PÚBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Buen 
Gobierno 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Brigadas Anticorrupción y 
Buen Gobierno 

DIRECTORA DE PARTICIPACIÓN 
DIRECTORA CENERAL DE BUEN SOCIAL YVICILANCIA 

COBIERNO CIUDADANA 

QJ 
1 ""'' " " "." 1 Entrega oficio de 

notificación y solicita n 
personal de 

acompañamiento 

L---' 

¡ 

l '""·•-'""'"'m• 1 a la Directora General 
para su aprobación. 

1 

l 
Analizay, ensu 

caso.válida 
conten ido del 

informe de 
evaluación.1 -] 

i=:::=--

HOJA: 2DE3 

~m-1 GOBIERNO ocSONORA 

q · ~ · 
...... ~ ..... , GOBIERNO 

FECHA DE ELABORACIÓN: Abril 2025 

CÓDICO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P03/Rev.-l 0 

COORDINADOR DE BRICADAS PERSONAL OPERATIVO DCBC 

1 Recaba, lofmmacióa 

c=dloa y ,~sa 'ª°" ~ sobre la prestación del 

de equipos de trabajo ~ servicio, ambiente laboral, 
así como evidencia 
gráfica !fotografías) 

1 

I '""-"'"~"··· servidores públicos a fin 
de recabar información y 
recomendaciones para 

mejora del servicio 
1 

• 
INTECRACIÓN 

Recibe, procesa y 
ana liza la información 
obtenida y procede a 
realizar la apertura de 

un expediente por 
cada ofi cina evaluada 

! 
C,abo,a el lafm= de 1 
Evaluacióny turnaa la 

Directora de 
Participación Social 

para revisión. 

1 

Elabora oficio de 
>--remisión del informe D de resu ltados y turna a 

Directora Genera l y de 1--

Participación Social 
para su revisión 

QJ 
06-DBG-P03-A02/Rev.-l0 

~
m~ GOBIERNO ~ ocSONORA 

!.- :g;7.~~!!~ 
ENTE PÚBLICO: Secretaría de la Contraloria General HOJA: 3DE3 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Buen 
Gobierno FECHA DE ELABORACIÓN: Abril de 2025 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Brigadas Anticorrupción y 
Buen Gobierno CÓDICO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DBG-P03/Rev.-l0 

DIRECTOR~g:l~~~L DE BUEN I DIRE~~~~E:i~~~~:CIÓN I COORDINADOR DE BRICADAS I PERSONAL OPERATIVO DCBC 

CIUDADANA 

(ZJ 
♦ 

Revisa y aprueba el oficio 

Coordina remisión de oficio 
e informe de resultados a 
los superiores jerárquicos, 

titularesyOICde las 
oficinas intervenidas 

de remis;~;u~~~~:orme de ~1 TSj ¡i---------;-¡ -.i• ._I --,-----' 

SEGUIMIENTO 

Recibe y da seguimiento 
a las respuestas de los 

.------il informes de resultados 1-----­
que se deberán de 

Revisa respuestas a 
informes y coordina 

aná lisis y seguimiento con 
áreas de la Secretaría 

remitir en un plazo de 15 
días naturales. 

SÍ 

¿Se 
requiere 

información 
adicional? 

NO 1-------------------------. 

Realiza visitas de 
Requiere información 1 1 1 segu imiento, 
adicional y/o evidencia dependiendo de las 

para validar solventación observaciones no 
realizadas 

06-DBG-P03-A02/Rev.-10 
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m 
ESTADO o, SONORA 

GOBIERNO 
OE SONORA 

Secretaría Antícorrupcíón y Buen Gobierno 
Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 

DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mayo de 2025 

Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y 
Mejora Continua 

?~~· 
Secrelario(a) Anlicorrupción y 

Buen Gobierno 
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Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 

Introducción. 
El presente Manual de Procedimientos servirá de instrumento de apoyo en el funcionamiento y mejora 

institucional, al compendiar en forma ordenada, secuencial y detallada las operaciones realizadas por 

la Dirección General de Desarrollo Administrativo, cuidando que éstas atiendan a la misión del 

Gobierno Estatal. 

El Manual generado en esta Dirección General , contempla la Red de Procesos de esta Unidad 

Administrativa , así como los procedimientos desarrollados con el propósito de promover el desarrollo 

administrativo y tecnológico. 

Es importante señalar que este documento se deberá actualizar en la medida que presente 

modificaciones en su contenido, ya sea en la normatividad establecida, en la estructura orgánica o en 

algún otro aspecto que influya en su operatividad. 

Para la elaboración del presente documento participaron las distintas Direcciones que conforman la 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y la Coordinación del Sistema de Gestión de Calidad. 

Objetivo del Manual. 
El presente Manual tiene como objetivo equipar al personal que labora en esta Dirección General, de 

una base documental para que conozcan la manera de llevar a cabo su trabajo, buscando la 

consistencia en la operación y generando los medios para la mejora. 
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BOLETÍN OFICIAL 

RED DE PROCESOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora 
Continua 

Secretario(a) Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

09/05/2025 Hoja1de2 

Macroproceso: 03 • Modernización de la Función Pública 

Subproceso: 

Tipo: 

01 - Promoción del Desarrotk) Administrativo y Mejora Continua Responsable: 

Operativo 

Control y Desarrollo Administrativo, Desarrollo Administrativo Indicador: 

Revisión y/o aprobación de 
manuales de organización y de 
procedimientos 

Atención a usuarios del Sistema de 
Información de Acciones de 
Gob;emo (SIA) . 

Revisión y dictamen de Proyectos 
de Reglamentos Interiores y 
Estructuras Orgánicas 

Implementación del Comité de 
Control y Desempeño Institucional 
en la Administración Pública 
Estatal 

Administración de Riesgos 

Coordinación de la Autoevaluación 
de Control Interno 

Cédula de Observaciones. 
Oficio de valtdación. 

1. Usuarios atendidos para el uso 
de las plataformas de integran el 
Sistema de Información de 
Acciones de Gobierno. 

• Oficio de Cédula de 
Observaciones y 
Recomendaciones. 
- Oficio de solicitud de información 
complementaria. 
- Oficio de validación. 

Asesorías otorgadas. 
Capacitaciones otorgadas. 

Capacitación otorgada de 
auloevaluación 
Capacitación otorgada en et 
Programa de Trabajo de Control 
Interno. 

Director General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

Dependencias y Entidades con me;ora en Desarrollo 
Administrativo 

Grado de cumplimlento de la matriz de instrumentos de 
desarrollo administrativo 

1 .Porcentaje de Manuales de 
Organización dictaminados. 
2.PorcentajedeManuakisde 
Procedimiento dictaminados. 

1. Total de Servidores Públicos 
atendidos en relación a las 
herramientas tecnológicas de 
integran el Sistema de Información 
de Acciones de Gobierno. 

Porcentaje de proyectos de 
reglamentos interiores y 
estructuras orgánicas validados. 

Porcentaje de Dependencias y 
entidades sesionadas. 

Porcentaje de Dependencias y 
Entidades asesoradas. 
Porcentaje de Dependencias y 
Entidades caoacltadas. 

1. Secretaria Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
2. Unidades Administrativas de la 
Secretarla Anticorrupclón y Buen 

r.°8~ªC:~d~~~a~)~ Entidades. 

1. Usuarios del Sistema de 
Información de Acciones de 
Gobierno. 

Las dependencias y entidades de 
laAdministraciónPúbUcaEstatal. 

1. Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. 
2. Dependencias y Entidades. 
3. Cludadanfa. 

1. Titular del Poder E}ecutivo del 
Estado de Sonora. 
2. Dependencias y Entidades. 
3.Ciudadanla. 

1. Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. 
2. Dependencias y Entidades. 
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[I ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretarlaAntlcorrupciónyBuenGobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión y/o aprobación de manuales de organización y de procedimientos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0DA-P011Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Analizar y dictaminar k>s manuales de organización y manuales de procedimientos de dependencias y/o entidades de la 
Administraclón Pública Estatal, a través del SICAO, para lograr que todos los organismos cuenten con sus documentos 
administrativos actualizados. 

~;~~rsi~J~ ~zbri~v¿~~l.dc~::~~~~kl 0:;:~~~ii:: ::tr~º~~i~i=~~~J6~de0eªt;:~~:=nro;~~~¡~:~%!:. 
a fin de que sean validados y publicados en el Sistema de Integración y Control de Documentos Administrativos (SICAD). 

A.P .E: Administración Pública Estatal. 
SABG: Seaetaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 
SICAD: Sistema de Integración y Control de Documentos Administrativos. 
Desarrollo Administrativo: Proceso de mejora de los elementos que conforman los insumos de la administración inherente a la 
funci~n pública, tales como el marco de actuación, conformación de la organización, sistemas Informáticos, procesos, 
capactdaddelosservidores públicos, infraestructurayequipamientoentreotros. 
Instrumentos de Desarro llo Administrativo: Gulas que le permitan a la Administración Pública Estatal aplicar metodologías en 
forma homogénea, para elaborar los documentos administrativos. 
Documentos Administrativos: Son los manuales de organización y manuales de procedimientos generados por las 
Dependencias y Entidades conlafinalidaddere~ular suoperación oinformaralaciudadaníaacercadesugestión. 
Documentos Operativos: Son documentos administrativos que definen la estructura, atribuciones, funciones y actividades de 
las Dependencias y Entidades. 
Proyectos: ManualesdeorganizaciónymanualesdeprocedimientosenviadosaestaSecretaría parasurevisión. 

~;%~''tn~~::~t~~:o~::~1~dAdmfn~~:i~~ :n~:g~i:~~~nbc;: aaTEt~~:itbl~ f~~~ª~:~:~:~misos en la aplicación 

C.l: Coordinadorlnterno. 
Cédula de Observaciones: Documento por medio del cual se comunica a las Dependencias y Entidades las adecuaciones 

~~1~!~! ~= :~,~~e~~o~~~~~~~~~~~~~
0
pÚbJ1:i~eO:p~~!;b9;' feª: ~:fn

5
~~nÓn y supervisión de la revisión de 

proyectos de documentos administrativos generados por las Dependencias y Entidades. 
Coordinador de Proyectos: Servidor Público reseonsable de la revislón de proyectos remitidos por Dependencias y Entidades. 
Titular: Serefierea1Tltu1ar delas unidadesadm,nistrativasdedependenctasyloentidades. 
Gula: Se refiere a la gula para la elaboración de manuales de organización o manuales de procedimientos. 

Reglamento interior de la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. 
Manual de organización de la Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua. 
Manual de Geslión de Calidad. 
Cédulas de Indicadores. 
Relación de Salidas esperadas. 

Se solicitará que los enlaces designados por las dependencias y entidades preferentemente cuenten con un amplio 

~~o~~::!ºd~~l~~::~~~nJe:~d:;c~~e: 
1~~li~~J~:e~~~ ~/r~~dfod~/~~~unicación entre la instancia y la SCG para los 

finesaplicablesaesteprocedimiento, ylaactualizaci6ndedichasdeslgnacionesquedarásujeta alcomun1cadodelapropia 
Instancia. 
Los titularesde las unidadesadmlnistrativas, seencargarándemantener actualizadoslosmanualesdeorganizacióny 
manuales de procedimientos. 
Los Manuaies de organización y procedimientos serán revisados y dictaminados en linea utilizando el (SICAD). 
Losdocumentosadministrativosdeberánapegarseasurespectivaguíadeelaboración. 

Clave de Anexo 

06-DDA-P01-A01/Rev.01 

06-DDA-P01-A02/Rev.01 

DIAGRAMA DE FLUJO PO 1 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL 
P01 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

11 , 
Coordinador de Mejoramiento 
Administrativo 

2.1 !Revisores 

Coordinador de Mejoramiento 
Administrativo 

Rccepciónydistribucióndelos 
royectos. 

Recibe a través del SICAD los 
proyectos de manual de 
organización o de procedimientos. 

Asi\Jnaelproyectopararevisión aun 
revisor de proyecto. 

Revisióndelproyectode manual. 

Reclbe elproyectoasignadopara 
anélisisdelmismo. 

Revisaqueelproyectode manual 
cumplaconloestablecldoen 
Uneamlentosparalaelabofación, 
revisiónytrámitedeReglamentos 
lnteriores, deEstrudurasOrgánicas. 
deManualesdeOrganizaciónyde 
Procedimientos de tas 
DependenciasyEntidadesdela 
Administración Pública Estatal 
formJ,Jladospor~taSecretaria. 
Notieneobservack>neselproyecto? 

Pasaalaactividad2.9. 

Sltieneobservacioneselproyecto 

Elaboracéduladeobservacionesy ICéduladeobservacloneselectrónica 
envfaalCoordlnadorde 
Mejoramiento Administrativo.para 
suanálisis. 

Envlacéduladeobservacionesal 
Coordinador interno dela 
dependencia o entidad 
correspondiente. 

NOTA: elüempodeesperapara 
recibir el proyecto corregido, 
dependedeladependenciao 
entidad. 

Reclbe delEnlacedela 
dependenciaoentidadelproyecto, 
esto unavezatendidaslas 
observaciones por el coordinador 
interno. 

Revisaquehayansotventadotodas 
lasobser@Clones. 
¿NOatendiemneltotaldelas 
observaciones? 

:~: ~=~~~~=~~;~'¡°con 
Coordinador interno. 

NOTA: este cido de revisar y 
corregir, sedeberárepetirhastaque 
seatlendanensutolalldad las 
observaciones. 

¿Slatendleronel tolaldelas 
observaciones? 

~ruebaelproyectoyenvlaal 
Directo~•) de Organización y Mejora 
Operativa. 

2.10 
~~~nºu~a) de Organización y Mejora 1 ~~~!cf:'l:i~:,:!~~:~~tiJ!d para 

3.1 l Coordinador de Mejoramiento 
Administrativo 

su aprobación. 
Unavezaprobadoelporpartedel 
nular, seprocedeconla 
elaQO_rrtcióndelofteiodeval~ón. 

Elaboraeloficiodevalldacióndel 
proyectoytarjetainformativaparala 
firmadelaperaonatitularde la 
SecretariaAnticorrupciónyBuen 
Gobiemo;y sepasaalOirector 
General de Desarrollo Administrativo 

Mejora Continua para su antefirma. 

2~~%¡~g~:r~l~=i~sc~~:~ua 1 :~::¡~Jo~~::. ~:~~~~~~refirma 
yseenvía a\ Despacilodela 
Secr_e~arasufi~_,_ 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
SecretarlaAnlicorrupciónyBuenGobiemo 

Direoción General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

=~:~~~r~~t:robación de manuales de organización y de 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0DA-P01/Rev.01 

Hoja1 de 1 

09/05/2025 

1 ICédulade 
observaciones 
electrónica 

Coordinador de 
Mejoramiento 
Administrativo 

Electrónico 1 1 año I g~~:~ General J ~~~l~~ión 

2 l ~J:C:/fic<J de J ~o~:~~;
0
de Papel 

Administrativo 

"Elresponsabledel resguardoseráresponsabledesuprotección. 

Administrativo y 
Mejora Continua 

1 año I g~~::~ General J ~~~l~ción 

Administrativo y 
Mejora Continua 

3.3 1 ~~~f,'!~~ie Mejoramlenlo J ~~~o ~f~i~~~~~~ri~\~~ J: la 

Reviscres 

3.6 

3.7 

SecretariaAnlicorrupciónyBuen 
Gobierno. 

Envlaa ladependenciaoentidad IAcusedeoficiodevalidación. 
correspondiente el oficio de 
validaciónyafirmadoporlapersona 
titulardelaSecretariaAntioorrupción 

l vBuenGobiemo. 
NDTA: Eloficiodevalidaciónserá 
entregadoenladependenciao 
entidad,yaseaporpersonaldela 
Dirección General de Administración 
yControl Presupuestaloporel 

loropiopersonaldelaDGDA. 

Recibeel acusedeloficiode 
validación y digitaliza. 

Publicaelproyectoenlabiblioteca 
electrónica delSICAD. 

Archivaelacusederecibodeloficio 
de validación. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretano(a)Anlicorrupcióny 
Buen Gobierno 
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;~~ 
~ 
GOBIERNO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorruoción v Buen Gobierno I HOJA l DE 2 
UNJDAD ADMINISTRA TlVA: Dirección General de Desarrollo I FECHA DE ELABORACIÓN: Abril del 2025 
Administrativo v Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión y/o aprobación de I CÓDIGO DEL PROCEIMIENTO: 06-DDA-POl/Rev.01 
Manuales de Organización v Manuales de Procedimientos. 

COORDINADOR DE I REVISORES 
MEJORAi\flENTO 

ADMINISTRATIVO 

Asigna el proyecto pua 
revisión a un ~ visor de 
proi,:cto 

Rccibeclproy,cwasignadopm 
análisis del mismo. 

8 

DIRECTOR(A) DE 
ORGANIZACIÓN Y 

ME.JORA OPERATIVA 

DGDAyMC 

06-DDA-P0 1-A0 1/Rev.01 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorruoción y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de 
Desarrollo Administrativo v Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión y/o aprobación 
de Manuales de OrRanización y Manuales de Procedimientos. 

COORDINADOR DE 
MEJORAMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

Elaboraoficiodc\.'lhdacióny 
tarjct11níormativaypa111\ 

DGDAyMC'pattSUlllltfirma. 

REVISORES 

y 

I ~-~ 
GOBIERNO 

HOJA 2DE2 
FECHA DE ELABORACION: Abril del 2025 

CÓDIGO DEL PROCEIMIENTO: 06-DDA-P0I/Rev.0l 

DIRECTOR(A) DE 
ORGANIZACIÓN Y 

ME.JORA OPERATIVA 

Ea,!.aproyecto11Tttulardcla 
depctxicnciloffllidadpansu 

,pn,baciáo. 

DGDAyMC 

Recibeo&cíode,'alida;ióay 
~--......¡.... ___ _ ___ __. _ _ _ ___ ........_.¡ :!~~ ;~':í De~= 

ddS«"i.rio(a)pan,lirma, 

Rc:ribcoficiodcYalidación ya ~~a:=::~~~ !++--------+--------+------' 
BucnGobicmo. 

Rccibeclaaucdclo6ciodt 
Vllllidlriónydigita!iu. 

06-DDA-P0I-AOI/Rcv.01 
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¡; GOBIERNO 
« SONORA 

~ 
GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen HOJA 1 DE 1 
Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de FECHA DE LA VERIFICACION: 
Desarrollo Administrativo v Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión y/o CODIGO DEL PROCEIMIENTO: 
aprobación de Manuales de Organización y Manuales 06-DDA-P01/Rev.01 
de Procedimientos. 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 
1 Se recibieron y distribuyeron los proyectos? 
2 Se revisó el proyecto de manual? 

3 El manual tiene observaciones y se elaboró la cédula 
correspondiente? 

4 Se envió la cédula al Coordinador Interno? 
5 Atendieron todas las observaciones? 
6 Se aprobó el manual? 

7 
Se elaboró el oficio de validación y se envió a la dependencia y/o 
entidad correspondiente? 

8 Se publicó el proyecto en el SICAD? 
9 Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 
10 Se alcanzó la meta programada en el indicador? 
11 El producto cumple con los requisitos de conformidad determinados? 
12 Se han detectado salidas no conformes (fuera de especificaciones)? 

13 Se han generado no conformidades en el área derivadas de la 
operación del procedimiento? 

14 Se han propuesto acciones de mejora derivadas de la operación del 
procedimiento? 

Nombre y firma del verificador 

06-DDA-P01-A02/Rev.01 

1 ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretaríaAnticom,pcióny BuenGobíemo 

D'rección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Alención a usuarios del Sistema de Información de Acciones de Gobierno (SIA). 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0DA-P03/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Asesorarybrindaracompañamientotécnicoalosusuariosdelasdependenciasyentidadesenelusodelasplataformasdelos 
,rocesosdeentregarecepción. 

Aplicaalodos los servidorespúblicosdelpoderejecutivodelestadode Sonoraque utilizanlashenramientastecnológicasdel 
SIA. 

1.-Usuerios: Servidorespúbficosqueutilizanlasplataformasdel SIA. 
2.- SIA: Sistema de Información de Acciones de Gobierno. 
3.- SIR: Sistema de Información de Recursos Gubernamentales. 
4.-SEVl:SistemadeEvidencias. 
5.- Plataformas: Herramientasle<:nológlcas (SIR y SEVl)queseutilizan para los procesosdeentregarecepción. 

:t:~ ~: ~~:~!~~~ rs~~;:~: ~~~o de Sonora. 

:~:i~;eqn! ~~~ ;¡eJiit:~~~i/:.io:~:Oó;e ~~~;;i:,:~i1!:i~~I Estado de Sonora. 
~~~~~i~~e Reforma, Deroga y Adiciona diversas disposiciones el Decreto que Crea el Sistema de Información de Acciones 

1 

' Llneamientos p.aralaOperacíóndelSistemapara laEntregaRecepc. íóndelosServidores. Públicosdel PoderE)ecutivodel 
Estado de Sonora. 
"Reglamento interior de la Secretaría Anticom,pclón y Buen Gobierno. 
'Manuel de Organización de la Dirección General de Desarrollo Admínrstralivo y Mejora Conanua. 
'Manual de Calidad. 
•Relacióndesalldasesperadas. 
'Cédula de indicado/es. 

1.Losmedíosdeoonlactoescorreooficial, oficio, telefónicoop¡esencial. 
2.Todasolicituddeberáseratendída. 
3.Todaatenclónseráregístradaenarchivodro,ede indicadores. 
4.El horario deatenclónesde8:00 a16:00delunesaviemes. 
5.See\aborandosencueslasanualesdesalisfaccióna usuarios. 

Clave de Anexo Nombre 

06-DDA-POJ.A01/Rev.01 DIAGRAMA DE FLUJO P03 

06-0DA-POJ.A02/Rev.01 VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN P03 

06-0DA-P03-I01/Rev.01 INSTRUCTIVO SIR 

06-DDA.POJ.I02/Rev.01 INSTRUCTIVO SEVI 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 

Ver anexo 
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2.1 

2.2 

Directo«a)deEntregaRecepción/ 
Subdirecto«a)deSegu,mle_ntode 
EntregaRecepción / Coord1nador(a) 
de Sistemas de Información 

'Qo~o '(nCA"'c.-:l lLt 
Elaboró• 

Directo«a)deEntrega 
Recepción 

Correoelectrónico, oficio, llamadas 
telefónlcasyvisitaspresenciales. 

uimientoasortcituddeusuarios. 

lnformaalusuariodelresultadode !Correo, llamadas,oficio, presencia l. 
su solicitud. 

~:.ii~: :~:~;o~a!t~nclón a 1 ~f;° de Datos atención usuarios 

dependencia o entidad 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~~~ -- -
Secretario(a) Anticorrupclóny 

Buen Gobierno 

J 

I ::= 
~ 
GOBIERNO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorruoción v Buen Gobierno I HOJA 1 DE 1 
UNIDAD ADMTNlSTRAT!V A: Dirección General de Desarrollo I FECHA DE ELABORACIÓN: Abril del 2025 
Administrativo y Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención a usuarios del 
Sistema de Información de Acciones de Gobierno 

CÓDIGO DEL PROCEIMIENTO: 06-DDA-P0J/Rev.01 

OIRECTOR(A) DE SISTEMAS DE INFORMACION 
SUBD!RECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE ENTREGA RECEPCIÓN 

COORDINADOR® DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

Aticndcsoliciruddc usuarios,siguicndo 
lo indicado en el Instructivo SIR (06-
DDA-POJ-IOI/Rev.OI) y en el 
Instructivo SEVl (06-DDA-POJ-
!02/Rev.OI). 

06-DDA-P03-A0I/Rev.0l 
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mGOBIEIINO 
c,SONORA 

~ 
GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y HOJA 1 DE 1 
Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General FECHA DE LA VERIFICACION: 
de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Atención CODIGO DEL PROCEIMIENTO: 
a usuarios del Sistema de Información de 06-DDA-P03/Rev.01 
Acciones de Gobierno. 

No. Descripción de la actividad Si No Notas 
1 ¿Se recibió solicitud por parte de 

usuario? 
2 ¿Se atendió la solicitud del usuario? 
3 ¿Se informa al usuario sobre la atención? 
4 ¿Se registra la atención brindada? 

Nombre y firma del verificador 

06-DDA-P03 -A02/Rev.01 

m GOBIERNO 
Df:50NORA 

BUEN 
G~BIERNO !! 

INSTRUCTIVO SIR 

Las actividades señaladas en este instructivo no necesariamente llevan un 
seguimiento consecutivo, sino aleatorio dependiendo de las necesidades y/o 
requerimientos de las instancias. 

CALENDARIZACIÓN SIR 

Durante el mes de enero de cada año, el subdirector de seguimiento de entrega 
recepción elabora el calendario anual de actividades, mismo que es notificado 
vía oficio, signado por el coordinador ejecutivo del SIA (Sistemas de Información 
de Acciones de Gobierno), a los titulares de las dependencias y entidades y 
publicado en el micro sito. 

- POLITICAS DE OPERACIÓN. 
Las fechas definidas en calendario podrán ser sujetas de cambio por 
p_arte de la Secretaría AnlicorrupciQ_n y Buen Gobierno, previo aviso. 

j ~=: 1 -========-

CAPACITACIÓN O ASESORÍA SIR 

Una vez que se recibe la solicitud de capacitación, el o la Subdirector(a) de 
Seguimiento de Entrega Recepción o el o la Coordinador(a) de Sistemas de 
Información realizan la correspondiente programación, bajo acuerdo previo del 
lugar y horario en que se llevará a cabo, o bien, se genera link de acceso a 
reunión virtual en caso de que se pacte en esa forma . Los participantes deberán 
registrarse en lista de asistencia. 
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NOMBRAMIENTO DE COORDINADOR(A) INTERNO(A) DEL SIA 

Los titulares de las instancias notifican mediante oficio a la coordinación ejecutiva 
del SIA, el nombramiento del coordinador(a) interno(a) del SIA, indicando 
nombre, puesto, teléfono y correo electrónico. Lo anterior, de acuerdo con el 
artículo 7, segundo párrafo de los Lineamientos para la operación del Sistema 
para la Entrega Recepción de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. El o la Coordinador(a) de Sistemas de Información genera 
alta el usuario y contraseña en plataforma y gestiona la respuesta por oficio. 
Adicionalmente agrega información en base de datos de coordinadores(as) 
internos(as) del SIA, misma que es utilizada para combinación de 
correspondencia cuando se requiere. 

1. Con cuenta de administrador, en las opciones de la derecha del nombre 
de la instancia, dar clic en el icono 

2. Desactivar el usuario anterior 

Usuarios activos 

Usuario "---- _,;; Fechaderegls1ro 

20101/2017 COO<<Jnadof Interno Prueba 

Rol ~ fil 
Cooídlnador1ntemo ~ 

3. Registrar el nuevo usuario 

Registrarunacuentade usuario 
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- POLiTICAS DE OPERACIÓN. 
- No se proporcionan claves de coordinador(a) lnterno(a) del SIA, si la 

persona designada es sujeto obligado y no ha realizado su proceso de 
recepción. 

- En caso de que el coordinador(a) interno(a) del SIA designe a un(a) 
coordinador(a) operativo(a), será suficiente que notifique por correo ofici al 
o llamada telefónica, el nombre, puesto, teléfono y correo electrónico de 

- la persona designada. 

EXCLUSIÓN DE PLANTILLAS 

En caso de que alguna instancia no genere información para alguna de las 
plantillas requeridas en el SIR, deberá notificarlo mediante oficio, de acuerdo con 
el artículo 16 de los Lineamientos para la Operación del Sistema para la Entrega 
Recepción de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

1. Con cuenta de administrador, en las opciones de la derecha del nombre 
de la plantilla, dar clic en el icono 

02:00:07 p. m. 

2. Notifica por correo electrónico al emisario del oficio de exclusión, sobre la 
inactivación de la o las plantillas solicitadas. 

3. La CSI agrega información en documento resguardado en drive, -
exclusión de plantillas- mismo que se comparte con personal auditor 
para efecto de su análisis durante las verificaciones en plataforma. 

::; • ll!t'Ul6l!•flándlikSIJl ol 

Arcfio.o~nal'ar Ob+, O..d, pl,fjfta 

111') LO¡ Cllibri~ •11 • KA" 

~ ~: N ff' l2 • ~·c,.• ~ • 

~ ~ = '~ GIMtll .,_~. 

~g;., 11:• S•%•'Z..1 :=..:~!Mio• 
il-· 
l!l-• 
¡¡,-. 

r. ~ 

~- °: 

.,,,,., ..,I. . , · ~--=--=--~ í--t-: 1 _ ::;: __ 1 ♦ ESTAOOOESONORA • .::.:---~ arapckl~llcnt ~•.......,n-:...~""' 
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Cuando el personal auditor dictamine como improcedente, la exclusión de 
una o más plantillas, la CSI procederá con la asignación de la(s) misma(s) 
en el SIR. 

REALIZACIÓN DE CORTE TRIMESTRAL 

Para los cortes trimestrales y de solventación nos basaremos en el calendario 
autorizado por la dirección general y publicado en micrositio SIA. 

1.- Se les notificará por correo electrónico a los coordinadores internos y 
operativos con una semana de antelación al corte que inicien con la integración 
y autorización de la información en las plantillas. 

l ......,to! Record1torlo te-tctttortetnme1tralSIR202J 

Coordin1dore1 Internos y operativos del SIA 
Presentes.-

LH recordamos que el próxrno viemH 20 de octubre es la fecha limite para la actualización del 
SIR af tercer trimestre 2023. Es dear, la& plantillas deberán contener información al 30 de 
septiembre de 2023 y es muy importante que se encuenlr8n aulcrizadas todas hasta nivel de 
coordlnadof intemo. 

1 
De igual fonna, se solici1a que lo& reportes del SEVI que se adjunten a las planlittas del SIR, se 
generen con lechil 13 de septiembre de 2021 (inicio de ac:tual administracl6n) al 30 de 
septiembre de 2023 (fllchi de cona trimestral~ lo anterior en apego a lo& requerimientos de 
informaa6n del SIA. 

Quedamos como siempre a sus órdenes. 

2.- Previo al corte se monitorea el porcentaje de cumpl imiento en la plataforma, 
esto se realiza en Panel de Inicio / Reportes / cumplimiento por dependencias: 

B<@>B 
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! •-•- 11 RcportedeCumptinúeotoporl)optodencia ··--~ . ... , ....... ~ ... ~ 
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o 
o Reporte de Cumplimiento por Dependencia ·- . 

~: 
·-­o..---, • ., 

[-=-· 

-gon,ra!aconr.ctla21111/20230e57:11 1. m. 

Porcentaje global ~ 

3.- El día del corte la plataforma deberá de esta r inhabilitada para todos los 
usuarios con excepción de los administradores, se inhabilita la plataforma por 
medio de la opción Panel de Inicio/ Estructura Orgánica/ Calenda rizar accesos, 
Seleccionamos fecha de apertura de la plataforma (la cual es la fecha actual) y 
fecha de cierre, donde indicamos hasta cuando tienen acceso en la plataforma. 
Por último, marcamos todas las casillas con la opción "marcar todos" y en la parte 
inferior pulsamos el botón de "guardar calendarización" 

4.- Previo al Corte, en Panel de Inicio / Reportes / cumplimiento por 
dependencias, descargamos el reporte de cumplimiento en el botón "Obtener 
reporte en Excel" este nos será de utilidad para la base de datos de verificación 
SIR. 

l ~•c,q;.;,.;-¡,r°""""""" 

•~o.- • _ ..... ___,_ ......... 

1 
:= : 
.,_ . .....,_ 

Reporte de CumpOrMtnto por Dependencia 

-....;,,gl<>bll 
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5.- Una vez alcanzando el mayor porcentaje de autorización procedemos a Panel 
de Inicio/ Realizar Corte Trimestral. Ingresamos el nombre del corte y pulsamos 
"Realizar corte" 

RoalllarCono 

1·- : [ ~------.-¡ Organigrama 

1 ·--~.::::..J DePfWICltfl(M ,_ . 
P\antjla, 

MlgnÑISll.klidldes~ 

......... _. ... 

.Am:rtudls por 4iCclordNdOflnletnO 

_ .. _ 
~ 

6.- Generado el corte , se realiza captura de pantalla para integrarla en la base 
de datos de verificación SIR. 

7.- Se notifica el porcentaje de integración de información a las instancias. 

8.- Se le envía recordatorio a todos los OIC y verificadores que pueden iniciar 
con la verificación la información del corte correspondiente a su instancia. 

9.- Para el corte de solventación, se repite el procedimiento. 

Política: 

- Previo análisis de cumplimiento de actualización, la fecha de corte se 
puede modificar a efectos de incrementar el porcentaje de 
cumplimiento. 

- La integración, la calidad y veracidad de la información es 
responsabilidad de los usuarios del SIR, quienes deberán contar con el 
soporte y la evidencia documental de lo que se registra en la plataforma. 
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VERIFICACIÓN TRIMESTRAL 

51~ ~IH=O 

1.- Se notifica mediante correo electrónico a los OIC y la DGAG de que se puede 
dar inicio con la verificación de la información de las instancias, a su vez, se les 
comparte el archivo de exclusión de plantillas. 

2.- Se reciben las verificaciones vía electrónica, algunos OIC optan por enviarlas 
en físico, con forme se van recibiendo se capturan los resultados en la base de 
datos de verificación SIR. 

3.- Los correos se resguardan en subcarpeta correspondiente a la verificación 
en curso. 

MODIFICACIÓN/ACTUALIZACIÓN DE ESTRUCTURA EN EL SIR 

Las solicitudes para agregar o modificar el nombre de una instancia o unidad 
administrativa en el SIR, se reciben mediante oficio o correo oficial, donde es 
necesario que se adjunte el reglamento interior publicado en boletín oficial para 
constatar los nombres correctos de cada una de las unidades. Adicionalmente 
se requiere el nombre de los titulares, correo electrónico, así como también, las 
plantillas que se habrán de agregar a cada área. 
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1. Con cuenta de administrador se pueden agregar nuevos elementos a la 
estructura desde los iconos 

lnlclo/°'114nlsmos 

Organismos del Sistema 

Entes Públicos: 78 

• GOBlERNOIJELESTAOOIJESONOAA ( ~ ·--~--=-~~- / 
1 1 Igualmente se pueden eliminar haciendo elle en 

2. Se registran nombre, correo electrónico, usuario y contraseña de quien 
preside la titularidad de la unidad administrativa. 

DP (Dependencia) ~ \ • 0 1) { 5) ~ DIRECCIÓN GENERALAOMO PRUEBA(Unidad Admin rativa) ' & lt • I' 9) ~ DIRECCIÓN GENERAL PRUEBA(UnidadAdministra · ) \ & lt 
• ( 7) ~ DIRECCION NUEVA(Unidad Administrativa) \ 

• 0 (~UNIDAD A DE PRUEBA(Unidad Administrativa) \ lt 
• 0 fl ( -46) ~AD DE PRUEBA(UnidadAdministrativa) ' & 

3. Se agregan las plantillas correspondientes. 
4. Se informa por correo electrónico a la instancia solicitante, acerca de las 

modificaciones realizadas y se proporcionan usuarios y contraseñas 
creadas. 

B<0>>B 
SONORA 

11 -,t,_ ,1 OPORTUNIDAD I S 06-DDA-P03-I01/Rev.01 

1 
GOBIERNO 
oc SONORA 

BUEN 
~OBIERNO Si~ 

~~':e~ 

POLiTICAS DE OPERACIÓN. 
Toda modificación a las estructuras que aún no se encuentren publicadas 
en boletín oficial, pero que implique el alta o baja de instancias y/o 
unidades administrativas en el SIR, podrán actualizarse por el 
administrador del sistema, siempre y cuando el coordinador(a) intemo(a) 
del SIA envié por oficio la solicitud, anexando la evidencia de que la 
publicación oficial se encuentra en trámite. 

- Para eliminar instancias y/o unidades administrativas de la plataforma, es 
necesario que primero se realice un corte conclusivo, y en lugar de acta 
de e-r, se adjunte un documento, señalando las razones de dicho corte. 

RECEPCIÓN Y REGISTRO DE ACTAS DE E-R PARA SU RESGUARDO 

En apego al artículo 22, fracción IV de los Lineamientos para la Operación del 
Sistema para la Entrega Recepción de los Servidores Públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Sonora. El coordinador interno debe enviar mediante 
oficio a la contraloría, en un plazo no mayor a los treinta días hábiles siguientes 
a la conclusión de un proceso de entrega recepción, un ejemplar original del acta 
firmada y sus anexos. 

El o la Coordinador(a) de Sistemas de Información registra en plataforma la 
recepción del acta acuerdo con lo siguiente: 

1. Con cuenta de administrador, desde el panel de inicio en la parte izquierda 
de la pantalla, entrar a Reportes y después dar clic en icono 

·-­-, ... 
·-· 

1 ·- i 

1 Cl?pnismos 

Organlsmos del Sis-

• Entes Púbtioosy 

UnidadesA~istrativas:969 

D'IAO(Hi::a.,,co...1&o;w;c0[tl'JNOM~ 

: :=:r::-~~~WIJ 
• . cemlOIIEfllCI\ALCl"~~OOU'fffDfl'.JIIDU~ 

• • oow,100E~Wl(tOGl.ftW)OO(tck)IIA-

• • 0HKIIIOOOi9QNOAA~ 

~ •:::.i:;QEHTRm~~~~==i:=~= 

2. Real izar la búsqueda, con base en el nombre del corte señalado en acta 
de e-r, nombre de la instancia y/o de la unidad administrativa. 
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Cortes 

[ SSANCHEZ-lfRNANIEZ :J 
1 =a~~~=~oo¡ 

OIRECQÓNGBlERAl.~CONlllAl.Oíl!ASOCIAl • 

Si~ 
:e~~~~=º 

3. Toda vez que lo muestre el sistema, dar clic en el icono 

Cortes 

·-· 
~ll"U onatfM.C.~ 

[waxt,Ge19W.fle"(.('fffl\Ot(IIM!JJ(Ml. 

!1 ..... ,,-. 
~"""'-~-

"'"--

== 

4. Requisitar la información correspondiente. De acuerdo con el sistema de 
archivo interno, se precisa el número de legajo, y en el apartado de 
comentarios, se registra el número de caja de archivo, así como número 
de CD en su caso. Finalmente se da clic en el icono 
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POLÍTICAS DE OPERACION. 

!! 
Las evidencias recibidas de e-r realizadas por fuera del SIR, serán 
registradas en el corte denominado "Actas no obligados". 
Las actas circunstanciadas recibidas, por motivo de negación de uno 
de los sujetos obligados a firmar, serán canalizadas por oficio, a la 
Subsecretaría de Investigación o al órgano interno de control, 
dependiendo de la instancia procedente. 

• Las evidencias serán resguardadas por 9 años, a partir de la fecha 
de firma de esta; 3 años en archivo de trámite y 6 años en archivo 
de concentración. 

CERTIFICACIÓN DE COPIAS DE ACTAS DE E-R 

Con base en el artículo 15º fracción XXv del Reglamento Interior de la SABG, 
expedir cuando se requiera, copias certificadas de las constancias existentes en 
los archivos de la unidad administrativa a su cargo ... 

1.- Recepción de solicitud de copia certificada, esta debe indicar el corte al que 
se refieren, o bien, el sujeto obligado saliente y la instancia y su unidad 
administrativa. 

2.· Se procede en identificar si el documento se encuentra aún en resguardo. 

3.- Una vez localizado, se imprimen copias simples de este, se coteja cada una 
de las hojas a través del sello de "COTEJADO", se folia cada una de las fojas. 
Se marca "SIN TEXTO" cada una de las páginas sin información. Se utiliza del 
sello oficial de la SCG para él entre páginas. 

4.- Se anexa hoja de certificación de la copia que indica el nombre del corte, la 
instancia y la cantidad de fojas, también deberá contar con el sello oficial y la 
firma del Coordinador Ejecutivo SIA. 
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2. 

3. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

1 
GOBIERNO 
OESONORA 

BUEN 
GOBIERNO 51~ 

~~~~N~~~O 

INVENTARIO DE REGISTROS DEL INSTRUCTIVO 

Registro 

Acuse de oficio notificación 
calendarización SIR 

Lista de asistencia ,a ses ión de 
capacitación 

Oficio con nombramiento de 
coordinador(a) interno(a) del SIA 

Acuse de oficio con envío de 
claves de CI del SIA 

Oficio de exclusión de plantillas 
Correo de notificación de 

exclusión de plantillas 
Oficio de entrega de acta de e-r 
Acuse de oficio de canalización 
de acta circunstanciada en su 

caso 
Correo de notificación de 

modificación/ actualización a la 
estructura 

Oficio de solicitud de certificación 
de acta de e-r 

~<«>>~ 
SONORA 

;..A •t O PCRT'UNIOADES 

Puesto del 
Tiempo 

Disposición 
responsable 

Tipo de 
final 

resguardo 

SSER 
Papel o 

9 años Depuración 
electrónico 

C51 
Papel o 

1 año Depuración 
electrónico 

CSI 
Papel o 

9 años Depuración 
electrónico 

C51 
Papel o 

1 año Depuración 
electrónico 

CSI Papel 9 años Depuración 

CSI Electrónico 1 año Depuración 

CSI Papel 9 años Depuración 

551 Papel 9 años Depuración 

SSER o CSI Electrónico 1 años Depuración 

SSI Papel 1 año Depuración 

06-DDA-P03-I01/Rev.01 
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INSTRUCTIVO SEVI 

Las actividades señaladas en este instructivo no necesariamente llevan 
un seguimiento consecutivo, sino aleatorio dependiendo de las 
necesidades y/o requerimientos de las instancias. 

CALENDARIZACIÓN SEVI 

Durante el mes de enero de cada año, el(la) subdirector(a) de 
seguimiento de entrega recepción elabora el calendario anual de 
actividades, mismo que es notificado vía oficio, signado por el 
coordinador ejecutivo del SIA, a los titulares de las instancias y 
publicado en el micro sito. 

~ ót ......... _,........__.,..__,.....,.~ • 

...,....,.__...,._":::-.,~~IMll~p----~ 
r-:. i 

La información en el SEVI será verificada dos veces por año por parte 
de la Dirección General de Auditoria Gubernamental (DGAG) y los 
Órganos Internos de Control (OIC), donde el resultado será turnado al 
titular de la instancia con conocimiento al coordinador(a) interno(a) del 
SIA mediante oficio y acta de verificación en su caso. 

Asimismo, la persona revisora dará seguimiento en apego a las normas 
generales de auditoria pública. 

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

Correspondencia para instancias foráneas, se envía mediante correo 
electrónico oficial. 
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CAPACITACIÓN O ASESORÍA SEVI 

Una vez que se recibe la solicitud de capacitación, el(la) Subdirerctor(a) 
de Seguimiento de Entrega Recepción o el(la) Coordinador(a) de 
Sistemas de Información realizan la correspondiente programación, 
bajo acuerdo previo del lugar y horario en que se llevará a cabo, o bien, 
se genera link de acceso a reunión virtual en caso de que se pacte en 
esa forma. Los participantes deberán registrarse en lista de asistencia. 

NOMBRAMIENTO DE COORDINADOR(A) INTERNO(A) DEL SIA 

Los titulares de las instancias notifican mediante oficio a la coordinación 
ejecutiva del SIA, el nombramiento del coordinador(a) interno(a) del 
SIA, indicando nombre, puesto, teléfono y correo electrónico. Lo 
anterior, de acuerdo con el artículo 7 segundo párrafo de los 
Lineamientos para la operación del Sistema para la Entrega Recepción 
de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora . 
El(la) Coordinador(a) de Sistemas de Información genera alta el usuario 
y contraseña en plataforma y gestiona la respuesta por oficio. 
Adicionalmente registra información en base de datos de 
coordinadores(as) internos(as) del SIA. 

En caso de requerir el alta de una instancia en el SEVI, es necesario 
que el coordinador(a) intemo(a) del SIA informe mediante correo oficial, 
nombre y correo electrónico de la persona titular. Podrá asignarse 
usuario y contraseña aun cuando el nombramiento oficial se encuentre 
en trámite. 

El coordinador(a) ejecutivo(a) del SIA podrá solicitar información 
adicional a lo establecido en los Lineamientos para la Operación del 
Sistema para la Entrega Recepción de los Servidores Públicos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

La integración, la calidad y veracidad de la información es 
responsabilidad de los usuarios del SEVI , quienes deberán contar con 
el soporte y la evidencia documental de lo que se registra en la 
plataforma. 
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POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

51~ 
~:==o 

No se proporcionan claves de coordinador(a) lnterno(a) del SIA, si la persona 
designada es sujeto obligado y no ha concluido su proceso de recepción . 

En caso de que el coordinador(a) intemo(a) del SIA designe a un(a) 
coordinador(a) operativo(a), será suficiente que notifique por correo oficial o 
llamada telefónica, el nombre, puesto, teléfono y correo electrónico de la 
persona designada. 

SOLICITUDESDEUSUA~OS 

Roles de usuarios: 

Coordinador Interno, dentro de sus funciones está la de crear usuarios 
capturistas, generar reportes, consulta de expedientes y eliminación 
d ellos mismos. Este usuario es generado por los administradores. 

Capturista, crea y consulta expedientes únicos, así como también 
genera reportes. Este usuario es generado por los Coordinadores 
Internos y administradores. 

Verificador, genera reportes, consulta expedientes y captura 
observaciones en estos. Este usuario es generado por los 
administradores. 

La solicitud de usuarios puede ser vía correo electrónico, oficio, llamada 
o presencial. Una vez atendida dicha solicitud se le informa al usuario y 
se registra en el archivo drive de indicadores. 

Alta de proveedores, alta de usuarios y generación de reportes son las 
solicitudes mas realizadas por los usuarios. 
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1.- Alta de proveedor: 

51~ 
~~~~~~~º 

Seleccionar en el menú del SEVI la opción "Catálogos" 

11 

Expedientes 
!nido/ &ped.~e;; I Uatado 

.,._,.,. 

Se despliega el menú y se selecciona "proveedores" 

a 
Expedientes 
.._,,,, ~I UR:M. 

Se selecciona "Crear Proveedor" 
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a 
Proveedores 

1 ª"'" J 1 

51~ 
==~N~C:o 

En los campos que se despliegan, ingresar los datos proporcionados y 
pulsar "guardar" 

a-

POLÍTICAS DE OPERACIÓN. 

Para alta de proveedores, deberemos de contar mínimamente con RFC y 
nombre del proveedor. 
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2.- Alta de usuarios: 

51~ 
=~N:~~O 

Seleccionar en el menú del SEVI la opción "Catálogos" 

11 

Expedientes 
!Nool ~ 

°"""""""' 
Se despliega el menú y se selecciona "Usuarios" 

a 
Expedientes 

Pulsamos "crear nuevo" 

©<©>© 
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Usuarios 

1 l•~-•-1 1 

51~ 
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Ingresamos los datos indicando la Dependencia/Entidad, su Rol , 
marcamos la casilla en caso de solo ser lectura y pulsamos "guardar 
cambios" 

+•..-~ .. - ¡; ... ¡ 

Esta opción esta disponible para los usuarios con rol de coordinador 
interno. 

3.- generación de reportes 

A los verificadores se les solicita generar reportes para la verificación , 
así también los usuarios generan reportes para la captura en el Sistema 
de Información de Recursos Gubernamentales (SIR) 

En inicio seleccionamos "reportes / Reporte de relación" 
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Indicamos el tipo de reporte y la instancia. 

-~ l!JIZlll 111•-·""' B 

I! 

Oriaender 

Mododeeji 

Dependiendo de la necesidad se opta por utilizar "reporte por fecha de 
inicio de contrato o programa" o "reporte por fecha de creación de 
expediente" 

Esta opción esta disponible para todos los usuarios de la plataforma. 

4.- Crear programa de gobierno: 

Inicio/ Catálogos/ clasificación de programas 

Pulsar Crear Clasificación de Programa 

l•<~O.k,<4,, ..... ~~1 
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Se ingresan los datos, se selecciona el origen de recursos y pulsamos 
"guardar" 

a- --El programa aparecerá disponible en el catálogo. 

5.- Dar de alta a Instancia: 

Inicio / Catálogos / Dependencias/Entidades 

Pulsar Crear "Dependencia/Entidad" 

El 

Dependenc1as/E.nt1dade,s 
Ir-!~ f ~ 

¡ • .,..,..._.:;-.,... 

Se ingresan los datos y pulsamos "guardar'' 
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En nuestros catálogos, con excepción de expedientes, nos aparecen 
las opciones editar y eliminar con los siguientes iconos: 
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No 

1 

2. 

3. 

4. 

1 
GOBIERNO 
OE SONORA 

BUEN 
GOBIER~O 

51~ ~~f.S~=o 
INVENTARIO DE REGISTROS DEL INSTRUCTIVO 

Registro 

Acuse de oficio notificación 
calendarizaciónSIR 

Lista de asistencia a sesión de 
capacitación 

Oficio con nombramiento de 
coordinador(a) interno(a) del SIA 

Acuse de oficio con envío de claves de 
Cldel SIA 

€3<©>~ 
SONORA 
f·ERAA. OE OPORTUNIOAO II 

Puesto del 
responsable 

SSER 

CSI 

CSI 

CSI 

Tipo 
nempo de Disposición 
resguardo final 

Pape l o 
9 años Depuración 

electrónico 
Papel o 

1 año Depuración 
electrónico 

Papel o 
9años Depuración 

electrónico 
Papel o 

1 año Depuración 
electrónico 

06-DDA-P03-102/Rev.01 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE OEL PROCEDIMIENTO 

Atención a usuarios del Sistema de Información de Acciones de 
Goblerno(SIA). 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0DA.P0J/Rev.01 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

oficio, llamadas Seguimiento de y/o Papel de lnfonnaoon tramrte 
1 1 Correo electrónico, I Subdirector(a) de I Electrónico 1 6 año I Dirección de Sistemas I Arch_ivo en 

telefónicas y visitas Entrega Recepción 
1resenciales. 

2 l~c7:1P:!:s~~i:i: l ~~~l~~~~ªJ:ª 1 ~foct~~i~ 1 2 a00 1~:e~~0de Entrega 1=~oen 
Entrega Recepción 

3 1 :t~~~ii~ e:~~rios SlA 1 ~~~i~~~~ªJ:e I Electrónico 1 2 años 1 ~~~~~0de Entrega j Depuración 

Entrega Reoepción 

' Elresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprolección. 

[I ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión y diclamen de Proyectos de Reglamentos lnteriofes y Estructuras Orgánicas 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0DA-POS/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Revisar, analizar y dictaminar los reglamentos interiores de dependencias y/o entidades de la Administración Pública Estatal, 
conelfindelograr quetodoslosorganismosa.,entenconsusreglamentosactualizados y apeqadosa~í1!!ª1Lvi~licable. 

Atodaslasdependencias, entidades,fondosyfidelcomlsosquedebanelaboraroactuallzarsusestructurasorgánlcasy/o 
R~lamenlos Interiores, 

SABG: Secretada Anticorrupción y Buen Gobtemo. 
OGOAMC: Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua. 
Proyectos: Borrador de Reglamenlo Interior y/o Estructura Orgánica. 
Enlace:Servidor Público designado por el titular de cada Dependencia y Entidad, para atender la elaboración y/o actualización 
deReglamentoslnterioresdelainstitución. 
Cédula de Observaciones: Documento por medio del cual se comunica a las Dependencias y Entidades las adecuaciones 
requeridas a los proyectos de Reglamento Interior remitidos a la SABG para su revlstón. 
CoordinadordeProyectosdeDesarrollolnstitucional: Servidor Público responsable de la revisiónyanálisisdeProyectos de 
Reglamentos Interiores remitidos por Dependencias y Entidades. 
Eslado de Proyectos: Archivo electrónico en el cual se reg istran las solicitudes de elaboración y/o actualización de los 

~~t~:o::~~~~~:~tojel~~~Ó~s o!~~~:r.la OGOA. 
lnslltución: Dependencia y/o Entidad perteneciente a la Administración Pública del Gobierno de Sonora. 
Guía: Guia para la elaboración de Reglamentos Interiores, elaborada por la Secretaria Anticorrupctón y Buen Gobierno. y 

:DUbticada enportalwww.buengobierno.sonora.gob.mx 

~~~;~~t~:!~:Jón~!:o=i~~t~~~:: b!ua~~ot~~::;¡~'istratWo y Mejora Continua 
ManualdeGestióndeCalidad. 
Cédulas de Indicadores. 
Relaclóndesalldase~eradas. 

Paralarevisióndelosproyectos, serequieredelossiguientespasos: 
La solicitudderevisióndeproyectosdeberáserenviadapor mediodeoficiodirigidoal TitulardelaSecretarlaAntlcorrupcióny 
Buen Gobierno .. 
Elproyectodeberáincluirdictamenpresupuestal favorablede la_SecretaríadeHaclenda. 
Deberánproporcionar laplantillacompleladepersonaldelainstitución. 
Laestructuraor~ánicaformapartedel documentodeReglamentolnterior. 
En caso de emitirse Cédula de Observaciones y Recomendaciones, deberá responder en un plazo no mayor a 90 días 
naturales. 
En la revisión de proyectos se verificaran los siguientes puntos: a) ¿Atiende el objeto de creación o la LOPES? b) ¿Establece 

~~]:~íE~fi~¡~tt~i:f:~~~i~~:;tiri!{~iJ;t;1;~~~~~::~t;~;1~r;::FiJiEif!f ~;~E:i~1~~~~~ 
cambios propuestos h) Cumple con el reglamento de órganos de gobierno 1) Cumple con lo establecido en la Ley de 
Planeadón? 

Clave de Anexo 

06-0DA.P05-A01/Rev.01 

06-0DA.P05-A02/Rev.01 

Nombre 

DIAGRAMA DE FLUJO POS 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN POS 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo Pub
lica
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11 
1.1 IAsistenteAdministrativo 

Recepciónytumadodeproyectode 
Reglamento Interior 

;:i~~~(~).rt:i ~~~~g•d~ del 1 ~~~~:~:~~dr:ra~~~~ fn~e~i;bido 
Reglamentolnlenorenvladoporuna 
dependenc,aoentidadyregistraen 
sistemaaedoc·s. 

Tumaen slstemaedoc·sy entrega 
deformafísicaeloficioyproyecto 
deR"9lamentolntenoralDirecto«a) 
Organ1zaclónyMe1oraConlinua. 

g~:~la) de Organización y Mejora 1 ::~~í:~:~¡~~i~:~~~Je~fo de 

2.1 

Jefe(a)deDepartamentode 
Desarrollo Institucional 

Reglamento Interior. 

ldentificalasolicitudy tumael 
proyectodeReglamentolnterioren 
sistemaedoc'sydeformafisicaal 
Jefe(a)deDepartamentode 
Desa(rollolnstituclonalparasu 
atención. 

ro=~i:~i~~~~•y ~r~~roede 1 ~~~~~e.f!t:?.!:~g~n1:r1o~ 
Reglamento Interior. 

Registralaentradadelproyectoen 
elarchivoeleclrónico"Estadode 
Proyectos de Reglamentos 
Interiores". 
Revisión de cumplimiento normativo. 

~~~:,~~~ ~e::.~~~~~~~ r.,. 
requisitos establecidos. 

Nota:unavezrecibidalavalidación 
presupuestalyplantilladepersonal, 
seanalizaycotejaconlaestructura 

!presentada. 
ldentifK:ayreoopilaelmarco 
normativoaplicablealproyectode 
Reglamento Interior en cuestión. 

Realizarevlsióndelospuntosde IListadeverificación. 
cumplimienloclelproyecto. 

¿Nocumpleconlospuntos 
!requeridos? 
ElaboraOficioyCédulade 
Observaciones y Recomendaciones 
ytumaalDirecto~a)de 
Organización y Mejora Continua 
1arasuvalidaciónyantefirma. 

2.5 1 g~:i~•) de Organización y Mejora 1 ~;~~.~:~!~ ~n1!t ~~tefirma. 

2.6 1 1 Turna al Directo«•) General el oficio 
ycéduladeobservacionesparasu 
firma. 

~~~rn~:l~ltZ~~·~~i~;.D¿~ri~~- 1 ~;!~.~:::0 
ifi:.u~ ~ficlo. 

3.1 IJefe(a)deDepartamentode 
Desarrollo Institucional 

lnstruyeelenviodeloficioycédula 
deobservacionesalaDependencla 
•/oEntidadcorresPondiente. 

·Si cumple? 
Pasaalaactlvidad3.4 

SeguimientodeatenclónalaCédula 
de Observaciones 

Reclbeelproyectodereglamento 
interior con observaciones 
atendidas. 
Verificaquesehayansolventado 
todas las observaciones. 

No se solventaron? 

Elabora nueva Cédula de 
ObservacionesyOficioyenviaala 
Dependencia y Entidades. 

NOTA:Elcicloderevlsióny 
corrección de observaciones se 
repetiráhastaqueeldocumento 
¡uedelisto. 

3.4 

¿Sise solventaron las 
observaciones? 

Elaboraoficlodevalida_clónytuma IDflciodevalidaclón 

~e~~c~~~ki~.
0;~~.n~~~ir.xrm. 

g;,~ii~~ia) de Organización y Mejora 1 ~;t~~:~ifu:;:/iir~it~«a) 
General de Desarrollo Administrativo 

MejoraContinuaparasuantefirma. 
Direclo~a)General de Desarrollo IReclbeoficiodevalidación, 
Administrativo y Mejora Continua. antefirma y envía al Secretario(a) 

oarasufirma. 

t~:¡~~1~ Pn:r:c:i~r de I t~~.~~~) ~r:;.~~r.~ :~vio a la 

Director(a)GeneraldeOesarrollo 
Administrativo y Mejora Continua. 

Jefe(a)deDepartamentode 
Desarrollo Institucional 

Dependencia y/o Entidad 
correspond~nte. 
Recíbeyarchiva 

Reclbeacusederecibklodeloficio 
devalidackínyturnaalJefe(a)de 
Departamento de Desarrollo 
Institucional 

~r~~~ti~up~~6a~~~~J~ti:di;n~~ 
correspondiente 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 
Revisó 

Secrelario(a)Anticorrupclóny 
BuenGcbiemo 
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GOBIERNO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno I HOJA 1 DE 2 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Desarrollo I FECHA DE ELABORACIÓN: Abril del 2025 
Administrativo y Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDTMIENTO: Revisión y dictamen de I CÓDIGO DEL PROCEJMIENTO: 06-DDA-P05/Rev.0I 
Proyectos de Reglamentos Interiores y Estructuras Orgánicas. 

ASISTENTE 
ADMINISTRATNO 

DIRECTOR(A) DE 
ORGANIZACIÓN Y MFJORA 

CONTINUA 

Recibccnsiacmaedoc'sycnfisico 
cloficioyproyeaodcRJytumaal 
Jcfc(a)dcDermtamcnto. 

Rccibeofic1oyccduladeobs, 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
DESARROLW 

INSTITUCIONAL 

analiu, antefirma y ruma al------~ 
Dir<CIO~a)Gcneral. 

DIRECTOR(A)GENERALDE 
DESARROLW ADMINlSTRATIVO Y 

MEJORA CONTINUA 

Rccibcoficioycéduladcobs,y 

~------,---------,..! ~";'~~:.tro~: cnv~O:~ 
com-spunditnle 

Rccibcclproyt:ctodc:Rlcon. 
observacioncJ atcndi~ y 
vtrifica~lash..a)'ll'lsol\'tntado. i.-+-----

06-DDA-P0S-A0 1/Rev.O 1 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Desarrollo 
Administrativo y Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión y dictamen de 
Proyectos de Reglamentos Interiores y Estructuras Orgánicas. 

ASISTENTE 
ADMINISTRATNO 

DIRECTOR(A) DE 
ORGANIZACIÓN Y MEJORA 

CONTINUA 

Recibe oficio de validación, 
anlcfirma y tura al Direclor{a} 
General parasuantcfinnL 

HOJA2DE2 
I

~~ 
~ 
!l(?IIERNO 

FECHA DE ELABORACION: Abril del 2025 

CODIGO DEL PROCEIMIENTO: 06-DDA-P05/Rev.01 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE 
DESARROLLO 

INSTmJCIONAL 

cp 

DIREL"TOR(A)GENERALDE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO Y 

MEJORA CONTINUA 

Recibe oficio de validación, 
~---+----------+-.t antcfirmaycoviaalScmtwio(a) 

parasufirma. 

Rccibc 1CUSCdc recibido dcl 
oficiode\'ahdaci6nyrumaal 
Jcfc(a)de llcpartamcnto. 

06-DDA-P05-A0 1/Rev.0 1 
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[I GOBI ERNO 
llSONORA 

~ 
GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y HOJA 1 DE2 
Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General FECHA DE LA VERIFICACION: 
de Desarrollo Administrativo y Meiora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión CODIGO DEL PROCEIMIENTO: 
y dictamen de Proyectos de Reglamentos 06-DDA-P05/Rev.01 

Interiores y Estructuras Orgánicas. 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTNIDADES SI NO NOTAS: 

1 
¿Recibe el proyecto de Reglamento Interior por medio del 
Edoc's y físicamente? 

2 ¿ Turna el proyecto de Reglamento Interior, por medio del 
Edoc's y en físico? 

3 
¿Registra la entrada del proyecto de RI en el "Estado de 
Proyectos de RI"? 

4 ¿Revisa que la estructura orgánica y proyecto de reforma, 
umplan con los requisitos establecidos? 

5 
¿Identifica y recopila el marco normativo aplicable al 
proyecto de RI en cuestión? 

6 ¿Realiza revisión del cumplimiento del proyecto? 
7 ¿ Verificó los puntos correspondientes? 

8 
¿Elaboró oficio y cédula de observaciones, en caso de 
haberlas detectado? 

9 
¿Recibieron oficio y cédula de observaciones para plasmar 
antefirma? 

10 
¿Instruyó el envío de oficio y cédula de observaciones a la 
dependencia o entidad correspondiente? 

11 
¿Recibió el proyecto de Reglamento Interior con 
observaciones atendidas? 

12 ¿ Verifica que se hayan solventado las observaciones? 

13 
En caso de no haber solventado las observaciones 
¿Elabora nueva cédula de observaciones? 

14 
Si solventaron las observaciones ¿Elaboraron oficio de 
~alidación y pasaron a firma del Secretario(a)"? 

15 ¿Enviaron oficio de validación a la dependencia o entidad? 
16 ¿Recibió acuse y archivó el oficio? 
17 Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 
18 Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

19 El producto cumple con los requisitos de conformidad 
determinados? 

20 
Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
~specificaciones )? 

06-DDA-P05-A02/Rev.01 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y HOJA2 DE 2 
Buen Gobierno 

;

GO BIERNO 
.. soNORA 

~ 
GOBIERNO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General FECHA DE LA VERIFICACION: 
de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Revisión CODIGO DEL PROCEIMIENTO: 
y dictamen de Proyectos de Reglamentos 06-DDA-P0S/Rev.01 

Interiores y Estructuras Orgánicas. 

21 
1

se han generado no conformidades en el área derivadas 
de la op_eración del procedimiento? 

22 1

se han propuesto acciones de mejora derivadas de la 
-peración del p_rocedimiento? 

Nombre y firma del verificador 

06-DDA-P05-A02/Rev.01 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

 •  J
u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

RevlslónydictamendeProyectosdeReglamentoslnterloresy 
Estructuras Orgánicas 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0DA.POS/Rev.01 

1 loticiosolicitudcon IAsistentedeDirección I Electrónico 
acuse de recibido y 

~~~er:n~interior 

2 I Archivoelectrónioo 
"Estado de Proyectos 
de Reglamento 
Interior" 

3 lllstadeverfficación. 

Jefe(a)de 
Departamento de 
Desarrollo 
lnstituc!onal 

Jefe(a)de 
Departamento de 
Desarrollo 
Institucional 

Jefe(a)de 
Departamento de 
Desarrollo 
Institucional 

1 Electrónico 1 

Electrónico 1 
y/o Papel 

Papel 

•Elresponsabk!delresguardoseráresponsabledesuprotección. 

Hoja 1 de 1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1 año I g:::~~ General de 1 ~~~!~~I 
Administrativo 

1ª"º Oirecc.ión General de I Memoria 
Desarrollo electrónica 
Administrativo DGOA 

1año g~~~~ General de 1 ~~!:i 
Administrativo 

1al\o g~~~llo General de 1 ~:!:i 
Administrativo 

[I ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretarlaAnticorrupciónyBuenGobierno 

Direcetón General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Implementación del Comité de Control y Desempeño Institucional en la Administración 
PúblicaEstalal 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-0DA-P06/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Coordinar y promover la integración y continuidad del comité de control y desempeño institucional en dependencias y 
entidades, medianteel acercamíento,capacitación, asesorlay seguimientotrimestral acadainstancia,afindecoordinar, 
deliberar y adoptarlasaccione~arafortalecerelcontrollntemo lnstltuclonal. 

~ -ª todas las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado de_S_9119ra. 

A.P .E: Administración Públk:a Estatal 

3~t1:Mi~co¡~~c~ln"~':~~; Óe~~~ote~i.strativo y Mejora Continua. 
DCl:DireccióndeControl lnterno. 
Desarrollo Admin istrativo: Procesa de mejora de los elementos qu~ conforman las insumas de la administración inherente a la 
función púb lica , tales cama el marca de actuación, canfarmac1ón de la organización, sistemas informáticos , procesos, 
capacidad delosservidorespúblicos,infra~structur~yequipamientaentreatros. 

~;~~f~~n:~1~ d:p~~~lni~=r~ ~~~r~~:n~~~dedD~~~~~f~d~i~~~~~~3:o r:: gerc~d=n~~~b;°~~~tri:~J~f¡:
1~2:! 

representa. 
E.C.I : Enlace de Control Interno servidor pública de nivel jerárquico inferior al C.C.I. responsable de apoyar y coordinar las 
aclividadesde laautoevaluaciónencadadependencia Y,enlidad. 
Jefe de departamento de Control Interna: Servidor publico de la OGDA responsable de la coordinación y supervis ión de la 
revisióndeproyectasdedacumentosadministrativosgeneradosporlasOependenciasyEntidades. 

~;i::t~;~J~1~~Ic~:nrv~:;o::::i:
1

~:nsable del acompañamiento para la lmple~nla®n de la evaluaciOO en las 

C.O.C.O.D.I. Comilé de Control y Desempeño Institucional 
U.E:Unidad Especializada 

: ~~~:id~~;~~~~!i~ai~r~:e~~t~~~~~~~ b!~:;ot:~·istrativo y Mejora Continua. 
- ManualdeGestióndeCalidad. 
-Cédulas de Indicadores. 
- Reladón deSalidasesperadas. 
- Marco Integrado de Control Interno. 
- Manual Administrativo del Marco Integrado de Control Interno. 

El Comité de Control Interna y DesempeOO Institucional celebrará cuatro sesiones al año de manera ordinaria, se llevara a cabo 
duranteelmes inmediatoposterioralaconclusióndecadatri~stredel ejercicio. 
En el último mes de cada trimestre se les solicita a las dependencias y entidades, mediante oficio la fecha para la próxima 
sesión. 
La fecha se agenda n,~diante un calendario establecido por la Dirección de Sistemas de Control Interno. 

Clave de Anexo 

06-DDA-P06-A01/Rev.01 

06-DDA-P06-A02/Rev.01 

Nombre 

DIAGRAMA DE FLUJO P06 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN P06 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4
2
 

T
o

m
o
 C

C
X

V
I •  H

e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 1
7
 S

e
c
c
. X

 •  J
u
e
v
e
s
 2

8
 d

e
 A

g
o
s
to

 d
e
 2

0
2
5
 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

1.2 

2.2 

INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE 
CONTROL Y DESEMPEÑO 
INSTITUCIONAL (COCODI 

2~~~~!~it~~~e~~j~ra D~~~~~~~. 1 ; ~;~!~:~:ra~~~f:~dnel~~as y 1 ~~~nªeircamiento a las 
accionespara instalarelCOCODI. 

Recibeoficiodesolicitudpara 
instalacióndelCOCODly 
des~naciónalosservidores 
púbhcosqueocuparánlosrolesde 
laUnidad Especializadaenla 
dependencia o entidad. 

Oficiodedesignacióndeservidores 
públicos queocuparánlosrolesde 
laUnldad Especlalizadaenla 
dependencia o entidad. 

Jefe(a)dedepartamentode ¡Progra_malaagendapara 
Evaluacióny Segu1m1entodeControl sen~ib1hzaC16napersonal dela 
lntemo Gubernamental Institución que participara en la 

Director(a)deControllntemo 

Jefe(a)dedepartamentode 
Evaluación y Seguimiento del 
Control Interno Gubernamental 

Directo~•) General de Desarrollo 
AdminislrativoyMejoraContinua. 

Instalación del COCODI. 

Recibe del Coord_ in_ ado~ de Control I Correo electrónico de _confirmación 
lntemo(CCl)confirmac1óndel delpernonalqueasist,ráala 
personalqueas~t,rá ala capacitación 
capacitación. 

lmpartesensibilizaciónalpersonal Jlisladeasistenciayfotografiasdela 
sensib1\izaciónalpersonal 

Programalaagendaparaactode 
lnstalacióndelCOCODI. 

~:~~;ci'tncii8~~';":'~~~ ~~ la 1 ~~fa~ó:nvocatoria para la 
dependencia o entidad. 

Uevaacabolainstalacióndel 
COCODI por parte de la 
dependencia o entidad 

Actadeinstalación,actadesesión, 
presentación,ordendel dia,listade 
asislencia,fotogra_flas,plananualde 
trabajodeconlrol1ntemo. 

Director(a) de Control Institucional r I Da seguimiento del.cumplimiento de J Informe trimestral de avances. 
Jefe(a) de departamento de contra sesiones de los COCODIS de 
interno dependencias y entidades. 

COORDINACION Y SEGUIMIENTO 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL 
COCODI 

Jefe(a) de departa~nto de I Solicita la actualización por medio de I Correo ct=ónico de confirmación 
EvaluacllnySeguim1ento deControl correodelaestructuradelcomitéy desohc,t.uddeactualización dela 
Interno Gubernamental la Unidad Especializada estructura del comité y ta Unidad 

Especlahzada. 
Director(a)deControllntemo 

Jefe(a)dedepartamentode 

~~

1:F:~~e~;"8~:::~~~:~~I 
Directo~a)GeneraldeDesarrollo 
Administrativo y Mejora Continua. 

'f:!~~ ~~ ~'°8~t\f ~~f~ de I Programa anual de trabajo. 

coordmaciónyseguim1enlodel 
control intemoendependenciasy 
entidades. 

;!!~ónratrio!~tr';J~;;'2'ó~gf~:~ 1 ~~e~i:tnvocatoria a seslln 
flmiadel DirectorGeneral 

;;~~n o~:,~l~e~v36"¿~"Ji ~•los 1 ~: ~~~~~~1de convocatoria a 
CClde_dependenciasyentidades. 

~:sib: l~~~?~f~~facg;;~:n~a 1 ~s1~n ~~~ft~j~ta a convocatoria a 
o entidad. 

2.6 1 Director(a) General de Desarrollo I Asiste a la sesión trimestral I Lista de asistencia, fotografías 

~1,~~~~~t~i 6o~t~i'fn~~~nua 
1 

~~=~{Zi~!~;:~~~i~e Control l ~~;;~~:1:~~f~~=~~~~tt~D~s 1 ~~~d~".~\!~~S:J:·~~~1;!~ día, 

~~lt \ 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretario(e)Anticorrupcióny 
Buen Gobierno 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
SecretarfaAnticorrupciónyBuenGobiemo 

Dirección General de Desarrollo Adminis~ativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Implementación del Comité de Control y Desempeño Institucional en la 
AdministraciónPúbllcaEstatal 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0DA-P0S/Rev.01 

1 1 ~!~~:lento a las 1 ~[;r:r(a) de Control 
instituciones. 

2 1 ~:~~i¡~i::~~.;. I Pni[:C:r(a) de Control 
que ocuparan los 
roles de la Unidad 
Especializada en la 
dependencia o 
entidad. 

Papel 

Papel 

Hoja1de1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

~[;r~
0
ión de Control l ~~~tr~ón 

~~;:ión de Control l:!~t!~ón 

3 I ~::~~:r de 1 ~[:~~•) de Control I Electnlnico 1 1 allo I Pnl:=6" de Control 1 ~~l~~ón 
personal que asistirá 
alacapacilaclln 

4 1 ~~~i:;1~::;"ª y I P.~::~•) de Control 

sensibifizaclónal 
rnonal 

5 1 ~1~~adi~~7:'.ºria ¡ P.1;,:r(a) de Control 

6 1 :: g; !~~::Ión, 1 Pni[;~~r(a) de Control 

presentación, orden 
deldia, lislade 
asistencia, fotograflas, 
plan anual de trabajo 
decontrolintemo. 

7 1 ~~=strimes~al de I Poi[;~~•) de Control 

8 1 ~.:;;:=~co de I P.I;~~a) de Control 

solicitudde 
actualización dela 
es~cturadelcomné 

~;,~cl~i~da. 

Electrónico 
y/oPapel 

Papel 

Electrónico 
y/oPapel 

Electrónico 
'lo Papel 

Electrónico 

9 1 ir~~~~a anual de I Pnt::r(a) de Control I Papel 

10 l~~~J:t~i~":~ioria I P.1[:!or(a)deControl I Papel 

11 1~;~~:~º~=ión I P.i[:!or(a)deControl J Papel 

trimestral. 

12 l=:i~!~:~n lP.1;,:'l•)deControl I Papel 

trimestral. 

13 1~
0
:~1;:;istencia, l~,';"~or(a)deControl I Ey~o~~°f 

14 1 ~~n~a~~T1~~t·de I P.~::(•) da Control I Ey1oct:.~~ 
asistencia,fotograflas 

"EJresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

DireccióndeControl 
Interno 

Dirección de Control 
Interno 

Dirección de Control 
Interno 

Dirección de Control 
Interno 

Dirección de Control 
Interno 

Dlrecclón deCoolrol 
Interno 

Dirección de Control 
Interno 
Dirección de Control 
Interno 

Dirección de Control 
Interno 

Dirección de Control 
Interno 

Dirección de Control 
ln1emo 

An:hivode 
concentración 

Archivode 
concentración 

Archivode 
concentración 

Archivode 
concentración 

Archivode 
concentración 

Archivo de 
concentración 

Archlvode 
concentración 
Archivode 
concentración 

Archivode 
concentración 

An:hlvode 
concentración 

An:hivode 
concentración 
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ENTE PUBLICO: Secretaría Anti~ Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Desarrollo 
Administrativo y Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Implementación del Comité 
de Control y Desempeño Institucional en la Administración Pública 
Estatal. 

Director(a)de 
Control Institucional 

-
lnst~aci6ndclCOCODI 

Envía oficio a Ju 
depetk1cnci:isye:,1idadcs 
param· ·arcoo\as ·oncs 
paninslliarclCOCODI. 

DircctorGeneraldeDesarrollo 
Administrativo y Mejora 

Continua 

I GO!!l(JlO,O ·-~ 
GOBIERNO 

HOJA 1 DE 1 
FECHA DE ELABORACIÓN: Abril del 2025 

CÓDIGO DEL PROCEIMrENTO: 06-DDA-P06/Rev.01 

JefadcDcpal1lUnentode 
EvaluaciónySeguimientode 

Controllntemo 
Gubernamental 

Director(a)dcControllnstitucionaly 
JefcdeDepartamentodcEvaluacióny 

Seguimiento de Control Interno 
Gubernamental 

06-DDA-P06-A0I /Rev.0I 

;

GOBIERNO .. s-
~ 
GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ENTE PÜBLICO: Secretaría Anticorrupción y I HOJA 1 DE 1 
Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General I FECHA DE LA VERIFICACION: 
de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 1 CODIGO DEL PROCEIMIENTO: 
Implementación del Comité de Control y 06-DDA-P06/Rev.01 
Desempeño Institucional en la Administración 
Pública Estatal. 

No. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
ISe elaboró oficio para iniciar con las acciones de instalar del COCODI en 

ependenciasyentidades? 

2 elosservidorespúblicosqueocuparanlosrolesdelaUEenla 
~

e recibió oficio de solicitud para la instalación del COCODI y designación 

ependenciaoentidad? 
3 ISerecibiódeCClconfirmacióndelpersonal_g_ueasistiráalacapacttaclón? 
4 ISellevóacabolasensibilizaclónalp_eraonal? 

Se recibió oficio de convocatoria de instalación COCODI por parte de la 
ldependenciaoentidad? 
ISellevo a cabo la instalación del COCODI por parte de la dependencia o 
entidad? 

7 i!!!n~~n:~i;~~~~a~~s~mplimiento de sesiones de los COCODIS de 

ISesolicitólaactualizaciónpormediodecorreodelaestructuradelcomité 
oclaUE? 
ISe elaboró el Programa Anual de Trabajo de la DSCII para la coordinación 

seguimientodelcontrol lntemoendependenciasy_entidades? 

10 
!Se elaboró oficio con convocatoria de sesión trimestral del COCODI para 
~rmadelDireclor General? 

11 e~~~:i~~~:~~e~:a':';::i::s~e sesión trimestral del COCODI a los 

12 ~~ti~!~ó del CCI oficio con fecha de sesión trimestral de la dependencia o 

13 ISeasistióalasesióntrimestral? 

14 ~~~b1\~ al micrositio evidencia de las sesiones trimestrales del 

15 ISetieneevidenciadelmonitoreodelindicador? 
16 ISealcanzólameta~ramadaenelindicador? 
17 IEl prod_LJClocumpleconlosrequisitosdeconformidaddelerminados? 
18 ISehan detectado saiidasnoconformes(fueradeespecificaciones)? 

19 lsehangeneradonoconformidadeseneláreaderivadasde la operación 
~el procedimiento? 

20 1:~~:~i~:~:;10 acciones de mejora derivadas de la operación del 

Nombre y firma del verificador 

SI I NO NOTAS: 

06-DDA-P06-A02/Rev.0l 
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m ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
SecretarfaAnticorrupciónyBuenGobiemo 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración de Riesgos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DDA.P07/Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 0910512025 

Coordinarlaejecucióndelaadmlnistraciónderiesgos endependencias yentidades,medianteunanálisisderiesgos,afinde 
identificar yQrevenirriesgos operalivos,decumplimientoydecorrupcjón. 

Aplica a todas las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Eslado de Sonora. 

A.P.E: Administración Pública Estatal. 
ARI: Administración de Riesgos. 

~~i<ttc~~::~~kl'";:'~~~JF3: ó.~~~~~~0
::i:::~;"stratr,o v Mejora Continua 

Desarrollo Administrativo: Proceso de mejora de los elementos que conforman los insumos de la administración inherente a la 
función pública, tales como el marco de actuación, confonnación de la organización, sistemas informáticos, procesos, 
capacidaddelosservidorespúblicos,infraestructurayequipamientoentreotros. 
Coordinador de control intemo C.C.I: Servidor Público designado por el lilular de cada Dependencia y Entidad, para formalizar 
compromisos en la aplicación de los Instrumentos de Desarrollo Administrativo con la SCG a nombre del Ente Público que 
representa. 
Enlace de Control Interno ECI: Servidor público de nivel jer8rquico inferior al C.C.I. responsable de apoyar y coordinar las 
actividadesdelaadmlnistraciónderiesgosencada dependenciayentidad. 
Jefe de departamento de Control Interno: Servidor público de la DGDA responsable de la coordinación y supervisión de la 
revisióndeproyectosdedocumentosadministrativosgeneradosporlas Oependenciasy Entidades. 
Coordinador de Proyectos: Servidor Público responsable del acompal\amiento para la implementación de la eva luación en las 
Dependencias y Entidades. 
S.E.C.I: Sistema de Evaluación al Control Interno. 
P.T A R: Programa de Trabajo de Administración de Riesgos. 

:~
1
i;~~t~:~~~ri~!Jgn1ad;:ófierí~i:~~~~~~~ b!~~~~d:~·lstratMl y Mejora Continua. 

Manualde GestióndeCalldad. 
Cédulas de Indicadores. 
Relación de Salidas esperadas. 
Marco Integrado de Control Interno. 
Manual Administrativo del Marco Integrado de Control Interno. 

Laadministraciónderiesgosserealizacomoloestablecelanormativa,esunprocesocontinuocon2cortessemestrales 
correspondientes a abril y octubre conforme al calendario del Plan Anual de Trabajo de Administración de Riesgos vigente, 
salvoalgunaindicaclónparaelcambiodefechadelamlsma. 

Previoalafinalizacióndelsemestreselesnotificaalasdependenciasyenlidades, medianteoficioelcortedeactividadesde 
administración de riesgos. 

La fechª---P_ara las asesor/as se agenda mediante un calendario establecido por la Dirección de Sistemas de Control Interno 

Clave de Anexo 

06-DDA-P07-A011Rev.01 

06-DDA-P07-A02/Rev.01 

Nombre 

DIAGRAMA DE FLUJO P07 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN P07 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 

2.2 

2.3 

Jefe(a)dedepartamentode INotificaalosCoordinadoresde ¡oficiode nolificacióny/ocorreo 
~valuación y Seguimiento de control Control Interno, mediante oficio, electrónico de inicio de actividades. 
mterno inicio de actividades de 

Administración de Riesgos. 

~ 
boró: 

CONVOCAR A CAPACITACIÓN EN 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

Notmca a los Coordinadores de I Oficio de confirma_ción y/o correo 
Controllnterno,medlanteoflcio la electrónlcodenobficac1ón de 

ramación de capacitación. capacitación 

~~~~~ :n~~=~ª! s1:i~:rol 1 ~:~~~~r:;;:r~~:cr¿~_correo 
de personal. 

~::: ~~~~=r~ª!:~~~d/e j ~¿~~~~~t;~~~J,,~~\'9rafias de 

REALIZACIÓN DE ASESORIA EN 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS A 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 

~~~l~I 1~~oc:~ri~~~dd::s~:Offa l ~ifi::~~~nico y/o oficio de 
en maleriadeAdministraciónde 
Riesgos 

~~~~¾d:~:~ eª ~~:~ Interno la 1 ~1~:~~~~!c~J~~do:~c~~g:orías 
fechas para la asesoría. 

lmparteasesoriaalpersonal Listadeasislenciayfotografias. 
Archiva expedienteensu respectiva 
carpeta 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

Revisó' :&,~ 
Secretario(a)Anlicorrupcióny 

BuenGobiemo 
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ENTE PúBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Desarrollo 
Administrativo y Mejora Continua 

~= ~ GOBIERNO 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Administración de Riesgos. 1 CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DDA-P07/Rev.0I 

~ 
~ 

0 

Jefa de Departamento de Evaluación y Seguimiento de Co11trol lntemo Gubernamental 

cp 

06-DDA-P07-A0I/Rev.0I 

~GOBIERNO 

mii.RNO 
VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y HOJA 1 DE 1 
Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General FECHA DE LA VERIFICACION: 
de Desarrollo Administrativo v Meiora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CODIGO DEL PROCEIMIENTO: 
Administración de Riesgos 06-DDA-P07 /Rev .01 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 

1 
Se Notificó a los CCI, mediante oficio, inicio de actividades 
de ARI y convocar a capacitación? 

2 Se recibió de CCI confinnación de asistencia de personal? 
3 Se impartió capacitación al personal? 

4 
Se recibió de los CCI solicitud de asesoría para el llenado 
jel PTAR? 

5 Se notificó a los CCI fechas para agenciar asesorías? 

6 
Se recibió del CCI confirmación y fecha que asistirá a la 
3Sesoría? 

7 Se impartió asesoría al personal? 
8 Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 
9 Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

10 
El producto cumple con los requisitos de conformidad 
kleterrninados? 

11 
Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
especificaciones)? 

12 
Se han generado no conformidades en el área derivadas de 
la operación del procedimiento? 

13 
Se han propuesto acciones de mejora derivadas de la 
operación del procedimiento? 

Nombre y firma del verificador 

06-DDA-P07-A02/Rev.0l 
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INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Seaetaria AnUcorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Administración de Riesgos 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06.0DA-!'07/Rev.01 

1 IOficiode notiflcaclón IJefe(a)de 
y/o correoelectrónico Oepertamentode 
de inicio de Evaluaclóny 
actividades. Seguimiento de 

Control Interno 

2 1 Oficio de confirmación I Jefe(a) de 
y/ocorreo.electrónlco Departamentode 
de notfficadónde Evaluación y 
capacitación Seguimiento de 

Control Interno 

3 IOflclode confirmaclón IJefe(a)de 
y/ocorreoelectrónlco Departamentode 
denotif1Cación. Evaluación y 

Seguimiento de 
Contn:,J lntemo 

4 IListade asistenciay IJefe(a)de 
fotograflas de Departamento de 
capacitación al Evalu.acióny 
personal Seguimiento de 

Control lntemo 

5 
I ~J~:~t~Ji~. J ~~~i8,{.~nto de 

Evaluación y 
Seguimiento de 
Control Interno 

6 ICorreoelectrónico ylo IJefe(a)de 
oficio de nctfficación Departamentode 
para"!jendar Evaluación y 
asesonas Seguimlentode 

Control Interno 

7 1 ~~~1i!:istencia y lt:i~entode 
Evaluación y 
Seguimiento de 
Control Interno 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/oPapel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

"8responsab1edelresguardoser.iresponsabledesuprotección. 

1al\o 

1al\o 

1 ª~º 

Hoja 1 de1 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

~:::ión de Control l~C:tC::ció 

~\~~ión de Control 1 ~:~ció 
n 

~[:,~
0
1ón de Control 1 ~c~~t:ció 

n 

~it::ón de Control 1 ~~~:ció 
n 

~=ón de Control 1 ~!~::!ció 

n 

~~::ón de Control 1 ~=~::ció 
n 

[I ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Coordinación de la Autoevaluación de Conlrol Interno 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-DDA-l'O&'Rev.01 FECHA DE EMISIÓN: 09/05/2025 

Coordinarlaejecucióndelaautoevaluecióndelcontrolinternoinstitucionalendependenciasyentldades,medianteelslstema 
de evaluación al contr~ interno, a fin de que el control interno se mantenga a!ln@_~gº_i;on _los objetivos institucionales. 

Apltea a todas las dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado de Sonora. 

A.P.E: Administración Pública Estatal. 
SABG: Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno. 
DGDAMC: Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua. 
Desarrollo Administrativo: Proceso de mejora de los elementos que conforman los insumos de la administración inherente a la 
función pública, tales como el marco de actuación, conformación de la organización, sistemas informáticos, procesos, 
capacidaddelosservkiorespúblicos, infraestructurayequipamientoentreotros. 
DCl: DireccióndeControllnlemo. 
Coordinador de control interno C.C.I : Servidor Público designado por el titular de cada Dependencia y Entidad, para fOímalizar 
compromisos en la aplicación de los Instrumentos de Desarrollo Administrativo con la SABG a nombre del Ente Público que 
representa. 
Enlace de Control Interno E.C.I: Servidor público de nivel jerárquico inferior al C.C.I. responsable de apoyar y coordinar las 
actividadesdelaautoevaluaciónencadadependenciay_entidad. 
Jefe de departamento de Control Interno: Servidor publico de la DGDA responsable de la coordinación y supervisión de la 
revisión de proyectos de documentos administrativos generados por las Dependencias y Entidades. 
Coordinador de Proyectos: Servidor Público responsab~ del acompañamiento para la implementación de la evaluación en las 

~Tc'1:Si~!~~ ~~ti~!!~!·ción al Control Interno. 
P.T.C.I: Programa de Trabajo de Control Interno. 

~~~;~~~;~1~:::d;:~~~~~~~~ b!:~wi~~:ii~trativo y Mejora Continua. 
ManualdeGestióndeCsíldad. 
Cédulas de Indicadores. 
Relación de Salidas esperadas. 
MarcolntegradodeControl lntemo. 
Manual Administrativo del Marco Integrado de Control lnlemo. 

La autoevaluación se realiza como lo establece la normativa, en el mes de noviembre y conforme al calendario del Plan Anual 
de Trabajo de Control Interno vigente, salvo alguna indicación para el cambio de fecha de la mlsma. 
Enelmesdeseptiembreselesnotificaalasdependenciasyentidades,medianteoficloel iniciodeactividadesparaejecutarla 
evaluación. 
La fecha se agenda mediante un calendario establecido por la Dirección de Sistemas de Control Interno. 
Una vez cerrado el sistema y si las dependencias y entidades requieren más tiempo deberá mandar correo solicitando abrir el 
SECl pararontinuarconlaautoevaluación. 

Clave de Anexo 
06-DDA-P08-A01/Rev.01 

06-DDA-P08-A02/Rev.01 

Nombre 

DIAGRAMA DE FLUJO DEL POS 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN POS 

Link 

Ver anexo 

Ver anexo 
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■ NOTIFICACIÓN DEL PROCESO DE 
AUTOEVALUACIÓN Y SOLICITUD 
DE PLANTILLA AL PERSONAL 

1.1 1 Jefe(a) de Departamento de I Nobfica a los Coordinadores de I Oficio de noUficación. 
Evaluación y Seguimiento de Control Control lntemo (CCI), mediante 
Interno Gubernamental oficio, las fechas de autoevaluación 

ysolldlalaplantilla delpersonalque 
realizará la misma. 

1.2 1 1 Recibe de CCI plantilla del personal I Ofici~ y/o oorreo electrónico con 
,lantilladepersonal. 

1.3 

2.1 

4.3 

5.1 

~:[!11:u::~~1~!c:n~r~~~~ 1 ~~7e::1;~~~J!:~J=~k>n 
l
laDirecclóndeControllnslltucional 
/DCll 

REALIZACIÓN DE CAPACITACIÓN 

:~~ro~~v~: ~~c:~ón ª ~ I ~~ci~eciÓn~vocatoria para 
CCldedepeooenclasyentidades, 
paraestarenposibilldadesdeiniciar 
º°_Dlaautoevaluación. 
Reciba del CCI confirmación del J Correo electrónico de confirmación, 
personalqueaslstiráala 
capacitación. 

Imparte capacitación al personal ¡ustadeasistenciayfotografias. 
designado. 
Una vez impartidas las 
capacitaclonesseiniciaconel 
registrodeusuarioenel Slstemade 
EvaluaclónalControllntemo(SECI) 

lparalaautoevaluación. 

REGISTRO DE USUARIOS EN EL 
SISTEMA DE EVALUACIÓN DE 
CONTROL INTERNO 

~~~=~i.-~:~~ 1

de~:]e~~a~; 
entidades 

~l~~~i~, ~f~:~%;s !~::~a 1 ~~:~~~~~.%~envio de 
delpersonaldesignadoparala 
automluación 
Nota:enviadoslosusuariosla 
institucióntendrán1diapara 
contestarlaautoevaluación. 

Monitorealaautoevaluaciónpor 
,artedelaDCI. 

CIERRE DE SECI Y 
ELABORACIÓN DE INFORME DE 
RESULTADOS. 

Cierra el sistema 
EncasoderequerirlaapertlJradel 
sistema. 

Regresaalatarea3.3paraun 
nuevomoniloreodelaevaluación. 

;~~=I~:~:• de resultados de la 1 ~nu~o~~l:~~s,:'ltados de la 

;~~~'Jeº!~~:;,~~~~ción de 1 ~:lta~~~otificación de envio de 
autoevaluación 
Envíaoficioderesultadosparafirma 
del Director General 

~:~~r.r g~ 3:'~~~'í:~s 
firmado 
EnvlaoficioalosCoordinadoresde !Acusederecibidodeoflcio 
Control lntemocon informede 
resultadosdelaautoevaluación. 

IMPARTICIÓN DE CAPACITACIÓN 
PARA EL LLENADO DEL 
PROGRAMA DE TRABAJO DE 
CONTROL INTERNO (PTCll 

~~~o~!Ío~i~vJ! ~~:~ión para el 1 ~~~ci~:vocatoria para 
llenadodelPTClalosCClde 
dependencias y entidad~ 

5.3 

5.6 
5.7 

Recibe del Coordinador de Control I Correo electrónico de confirmación. 
lntemo confirmaclóndel personal 
ueaslstiráalacapacitación. 

Imparte capacitación al personal !Ustadeaslstenclayfotografias. 

~~f°rciona formato del PTCI a los 1 ~::fo"lectrónico de envio de 

~~!~:~';! ~111~~~~t~I%ci 1 ~~==lectrónlco con sotldlud de 

Briooaasesor/as IUstadeasistencla 

Da seguimiento a través del PTCI a I Acta de sesión 
los acuerdos tomados. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

- ~d4P;¿;~ l 
Secretario(a) Anticorrupcióny 

Buen Gobierno 
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l] GOBIERNO 
uSOOOM 

~ 
GOBIERNO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno I HOJA 1 DE 1 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General de Desarrollo I FECHA DE ELABORACIÓN: Abril del 2025 
Administrativo y Mejora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDlMIENTO: Coordinación de la i CÓDIGO DEL PROCEJMIENTO: 06-DDA-POS/Rcv.01 
Autoevaluación de Control Interno 

Jefa de Departamento de Evaluación y Seguimiento de Control Interno Gubernamental 

1 Cimasiocma ~➔ 
1 t 

Unaw:z 1iq:,arttdaslas 
capx·1ac:· ncuc · ic· 

co11 clregistTOdcosuario 
cnclSEClpmla 

autoc\.'11uaci5n. 

En\'l&doslos1m1ariosla 
UlS!inlción tendtildÍI 

p~=i 

Unavczccmdoel 
sistema y si las 
depcndcnciiti y 

cntidadesn:quicren 
m4sticmpodcbcri 

mandarcorreo 
solicitandoabrirel 

SEOparacontinuar 
conlaautoevaluación 

Encasode 
requerirla 
apcnuradel 

sistema 
rcgresarala 

weal.3 

06-DDA-P08-A0I/Rev.0l 

;

GOBIERNO 
1tSOIIORA 

~ 
GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y HOJA 1 DE 2 
Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General FECHA DE LA VERIFICACION: 
de Desarrollo Administrativo v Meiora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CODIGO DEL PROCEIMIENTO: 
Coordinación de la Autoevaluación de Control 06-DDA-P0S/Rev .O 1 

Interno. 

No. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 
Se notificó a los CCI, mediante oficio, las fechas de 

1 autoevaluación y solicita la plantilla del personal que 
ea lizará la misma? 

2 Se recibió de CCI plantilla del personal? 

3 
Se confirmó mediante correo la fecha para la 
3utoevaluación por parte de la DSCII? 
Se elaboró y envió oficio con convocatoria de capacitación 

4 a los CCI de Dependencias y Entidades, para estar en 
posibilidades de iniciar con la autoevaluación? 

5 
ISe recibió del CCI confirmación del personal que asistirá a 
la capacitación? 

6 Se impartió capacitación al personal designado? 

7 
Se inicia con el registro de usuario en el SECI para la 
autoevaluación? 
Se envió a los CCI a través de correo electrónico, el 

8 usuario y contraseña del personal designado para la 
autoevaluación? 

9 
Se le abrió el SECI para continuar con la autoevaluación a 
la Dependencia o Entidad que lo solicitó por correo? 

10 Se elaboró Informe de resultados de la autoevaluación? 

11 
Se elaboró oficio de notificación de envío de resultados de 
la autoevaluación? 

12 
Se envió oficio de resultados para firma del Director 
General? 

13 Se recibió por parte de la DGDA el oficio de resultados 
1rmado? 

14 
Se envió oficio a los CCI con informe de resultados de la 
3Utoevaluación? 
Se elaboró y envió oficio con convocatoria de capacitación 

15 para el llenado del PTCI a los CCI de Dependencias y 
Entidades? 

16 
Se recibió del CCI confirmación del personal que asistirá a 
la capacitación? 

17 Se impartió capacitación al personal? 
18 Se proporciono formato del PTCI a los CCI? 

19 Se recibió de los CCI solicitud de asesoría para el llenado 
del PTCI? 

06-DDA-P08-A02/Rev .01 
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ENTE PUBLICO: Secretaría Anticorrupción y HOJA2 DE2 
Buen Gobierno 

l] GOBIERNO 
ccSOIIOftA 

~ 
GOBIERNO 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección General FECHA DE LA VERIFICACION: 
de Desarrollo Administrativo v Meiora Continua 
NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: CÓDIGO DEL PROCEIMIENTO: 
Coordinación de la Autoevaluación de Control 06-DDA-P0B/Rev.01 

Interno. 

20 Se brindó asesoría? 

21 Se dió seguimiento a través del PTCI a los acuerdos 
ornados? 

22 Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 
23 Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

24 El producto cumple con los requisitos de conformidad 
determinados? 

25 Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
especificaciones)? 

26 Se han generado no conformidades en el área derivadas 
[de la operación del procedimiento? 

27 Se han propuesto acciones de mejora derivadas de la 
~peración del procedimiento? 

Nombre y firma del verificador 

06-DDA-P08-A02/Rev .01 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
SecretariaAnticorrupcióny BuenGobierno 

Dirección General de Desarrollo Administrativo y Mejora Continua 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Coordinación de la Autoevaluación de Control Interno 

CÓOIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-0DA-P08/Rev.01 

1 IOticiodenotificación. lJefe(a)de 
Departamento de 
Evaluación y 
Seguimiento de 
Controllntemo 
Gubernamental 

2 IOficioy/ocorreo IJefe(a)de 
electrónioocon Departamento de 
plantilladepersonal. Evaluaclóny 

Seguimiento de 
Control Interno 
Gubernamental 

3 
I ~J~º~~a~~~~-loria 1 ~~~ii:ento de 

Evaluación y 
Seguimiento de 
Controllntemo 
Gubernamental 

4 1 ~n~:=~ei~.ónico de J ~~~iaJa~nto de 
Evaluación y 
Seguimiento de 
Conlrollnlemo 
Gubernamental 

5 1 ~~~~,~~r!iislencia y I t~;i~a:ento de 
Evaluación y 
Seguimiento de 
Control Interno 
Gubernamental 

6 ICorreoelectrónico ¡Jefe(a)de 
conenvíodeaccesos Departa. mentode 
y contraseñas. Evaluación y 

Seguimiento de 
Control Interno 
Gubernamental 

7 
I ~n:o~~:~:fia~i~s l b~~%~ento de 

Evaluación y 
Seguimiento de 
Controllntemo 
Gubernamental 

8 IActadesesión IJefe(a)de 
Departamento de 
Evaluación y 
Seguimiento de 
Control Interno 
Gubernamental 

9 IOficiodenolificación IJefe(a)d.• 
de envio de Departamento de 
resultados Evaluaoóny 

Seguimiento de 
Control Interno 
Gubernamental 

10 l~~ederecibidode lb~~c;la~entode 

Evaluación y 
Seguimiento de 
Control Interno 
Gubernamental 

Papel 

Electrónico 
y/oPapel 

Papel 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Papel 

Papel 

Hoja 1de2 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

1 año 1 ~i::,:ón de Control 1 :~:~tración 

1 año 1 ~i;:r:ón de Control 1 ~d:~tración 

1 año 1 ~:r:ón de Control \ ~~C:~tración 

1 año 1 ~i[:~~ón de Control 1 ~C:d:~tración 

1 año 1 ~i[:~ón de Control l:t'd:~tración 

1 año 1 ~[:~ión de Control 1 ~t;~traclón 

1 año 1 ~t::ión de Control 1 :~d:~tración 

1 ano 1 ~¡[::Oº" de Control j ~<;:'d;~tración 

1 año 1 ~~~~ón de Control 1 ~~:~tración 

1 año 1 ~t:C~ón de Control 1 ~~~~tración 
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11 
I ;~;~:1oC:~~ de J ?>~~~1:ento de 

Evaluación y 
Seguimiento de 
Controllntemo 
Gubernamental 

12 I Correoelectrónico I Jefe(a)de 
con solicitud de Departamento de 
asesorfa Evaluación y 

Seguimiento de 
Control Interno 
Gubernamental 

13 IListadeasistencia I Jefe(a)de 
Departamento de 
Evaluación y 
Seguimiento de 
Controllntemo 
Gubernamental 

14 ICorreoelectrónicode IJefe(a)de 
confirmacióndefecha Oepartamentode 
para la Evaluaclóny 
autoevaluaclón Seguimiento de 

Control Interno 
Gubernamental 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/oPapel 

Papel 

Electrónico 

*Elresponsabledelresguardoseráresponsabledesu protección. 

1 ano 1 ~~::;,ión de Controf l ~d:~tradón 

1 año 1 ~~=¿ón de Control 1 ~~d:~tración 

1 año 1 ~~:~~ón de Control 1 ~~!'~tración 

1 año 1 ~~=~ón de Control 1 ~~cZ~tración 

m 
ESTADO DE SONORA 

GOBIERNO 
DESONORA 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 
Subsecretaria de Auditoría y Control Gubernamental 

MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS 

SICAD 
SISTEMA DE INTEGRACIÓN Y CONTROL 
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

Mayo de 2025 
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Manual de 
Procedimientos 

Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno 

Subsecretaría de Auditoría y Control 
Gubernamental 

Elaboró 
Jefe(a) de Departamento de v¡~•mo Revisó 

Subsecretario(a) de Auditoria y 
Control Gubernamental 

A:==-

Validó 
Secretaria(o) Anticorrupclón y 

Buen Gobierno 

Contenido 

l. Introducción 

11. Objetivo del Manual 

111. Red de Procesos 

IV. Presentación de los procedimientos 
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BOLETÍN OFICIAL 

RED DE PROCESOS 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaría de Auditoría y Control Gubernamental 
06-SAG-RP/Rev.OO 

Macroproceso: 04 - Fiscalización, Control y Evaluación 

Subproceso: 

Tipo: 
Facultades: 

02 • Evaluación de la Gestión de los Entes Públicos. 

Operativo 

Control Gubernamental 

Responsable: 

Producto: 

06-SAG-P0.2/Rev.OO Evaluación y Seguimiento al Informe de Resultados de 
Programa de Actividades de los Evaluación. 
Órganos Internos de Control. 

Director de Atención y Seguimiento de OIC. 

Informe de Resultados de Evaluación 

Porcentaje de Evaluaciones a Órganos Internos de Control 
realizadas 

:::.;::J~d:a~~=I~:::: al ~~~=b~\, SB~1c;~i'2no y 
Internos de Controt Sociedad. 
Promedio de rocomondack>nes 
emitidas al OIC por evaluación 
realizada. 

Macroproceso: 02 - Vinculación Sociedad-Gobierno para la Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción 

Subproceso: 

Tipo: 
Facultades: 

01 - Vlnculactón sociedad-gobierno para la transparencia y Responsable: 
combate a la corrupción 
Operativo Producto: 

Control Gubernamental Indicador: 

OtrectOf de Atención y Seguimiento de OIC. 

Concentrado de Acuerdos. 

Porcentaje de Reuniones de Órgano de Gobierno Apegadas a 
NormatMdad 
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ELABORACIÓN DE PROCEDIMIENTOS 
Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria da Auditoría y Control Gubernamental 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación y Seguimiento al Programa de Actividades do los Órganos Internos de 
Control. 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SAG-P02/Rev.OO FECHA DE EMISIÓN: 09/0512025 

Evaluar el Desempefio de los Órganos Internos de Control, de conformidad con su marco de actuación, a fin de unificar k>s 
criterios implementados en el dasempei,o de sus actividades. 

Aplicable al procedimiento que realiz.a la Subsecretaría de Auditoría y Control Gubernamental a los órganos Internos de 
Control respecto al Prpgrama de Actividades, cumplimlento de sus procesos y documentación inherente y comprobatoria 
nmnnrrinnada por los Órganos Internos de Control. 

Secretarla: Secretarla AnUcorrupci6n y Buen Gobierno. 

~~f!:~3~Í~s5:~1~JT~1~!:r,,ru~~~ ~~~7a?ib~:~es, k>s Organismos Descentralizados, Jos Fondos, los Fideicomisos 
Públicos que se consUtuyan con recursos del Gobierno del Estado, en donde éste es el fidek:omltente único; las Empresas de 
Participación mayoritaria; las Socledades y Asociaciones Civiles aslmlladas a dichas empresas, así como aquellas que se 
creanconrecursosdek>sOrganlsmos. 

~~g:~~J~~:~~5y ~!s;¡~~t~~~ !eº~~~g=~~~ni~~r~U~~~~"nºom~~a~!~"~~~ ~e~~~==~il~~•d!º1~sªfut~ji~::~ei~~~~~~it~~~: 
:~to:i~!l~~~:::n:nlr~le~r=~~~á~

11n~:~~¡~;~ó~~c!~ ;i;;~~~ª~i~~io~ª;i~:~1~
1
!1Yufú°~bd!ª1aª J:c~~fa~ón, de 

~~:8~~~ ~~~b,!~i~~ii~f~ep~:t6!ia~:~~sta~1amentos Y disposiciones administrativas que le son aplicables a k>s 

Normas Generales de Auditoría Pública: Requisitos mínimos de calidad que el Auditor debe observar en el desempefio de sus 
labores y aun cuando sonde aplicación generalizada para los Contadores PUblicos, deben ser observadas por todas las 

~::~: ~~e ~:~r:n :éf~:i:~~fj~~·~~t~~~::ón:1~~:b~t:~s~1nÁuditor utlllza para obtener la información y 
comprobaciónnecesariaparapoderemltlrsuopiniónprofeslonal. 

~~~~::~~~º:el~~v~~~t~~ª~s'?a~~:~~::ei:o~n:c:r~~~~~~-:;~~~~~~o:~¡;:~~=nª~e°d~a~~:: ~:le~ner~tdit:r
8
o~ti~~~i~ 

basesparafundamentarsuoplnión. 
Informe de Resultados de Evaluación: Documento a través del cual el Secretario(a) da a conocer los resultados de la 
evaluaclón ak>slitularesdeOIC. 
Evaluaciones: Oiagnóstico_inlegral del funcionamiento del OIC, que Incluye un anáHsis de situación del personal en apego a las 
Nonnas Generales de Auditoría y verificación de ta aplicación de las técnicas y procedimientos de Auditoría. 
SACG: Subsecretaria de Auditoría y Control Gubernamental 
Programa de Trabajo: Docuí!lento en el que se plasman las diferentes actividades a realizar en una evaluación. Papeles de 
Traba.tO: Expedlentequecontienelosdocumentosque respaldanlaevaluación. 
Dependencias: Entes de la Administración PUblica Estatal Directa. Es decir, las Secretarlas. 
Entidades: Entes de la administración pUblica paraestatal. Es decir, organismos descentralizados, empresas de partk:ipación 
estatal mayoritaria.!. sociedades y asociaciones civiles asimiladas a dichas empresas mayoritarias y fideicomisos públicos. 

PlanEstataldeDesarrolloVigente. 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 
Ley de Responsabilidades y Sanciones del Estado de Sonora Reglamento Interior de la Secretarla Anticorrupción y Buen 
Gobierno. 
Manual de Organización de la Subsecretaria de Auditorfa y Control Gubernamental. 
Manual de Calidad. 
Cédulas de Indicadores. 
Relación de Salidas Esperadas. 

1.Los auditores de Evaluación a OIC podrán denominarse Supervisor de Area, Profesionista Especializado, Analista Técnico 
Auxiliar y/o Auditor. 

tt:se~:~!c~~~,~~~~
1~!=~~:~ ~nv:~¡ó~ ~~e~r:~·J~:~fn~:é~nJ~~ ::r:i!~~= ~U~l:Secretarfa de 

Auditoría y Control Gubemamental y/o la Dirección de Atención y Seguimiento de OIC. 
4.Se considera como seguimiento de evaluación toda respuesta al infonne de resultados de aquellos que llegaren a presentar 
recomendaciones 

Clave de Anexo 

06-SAG-P02-A01/Rev.OO 

06-SAG-P02-A02/Rev.00 

Nombre 

Diagrama de Flujo. 

Verificación de la Ejecución. 

Link 
Ver anexo 

Ver anexo 
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l·t.'))J1, 
_m 

1.1 

1.2 

1.3 

Subsecretario(a)deAuditorlay 
Control Gubernamental. 

Director(a)de Atancióny 
Seguimiento de OIC y/o Auditora de 
Evaluación. 

EvaluacionesrealizadasalosOIC 
lnstruyeelpersonalauditorelinicio IProgramaAnualdeEvaluadones. 
deunaevai<JaciónalOIC, da 
acuerdoaloprogramadoenlas 
metas del Programa de Evaluación. 

Procedea rea6zarelOficiode IOficiodeNotificación deEvaluación. 
Notificación de Evaluación 

=i~n~~"J~;b~e~:i:~(a)d: 
1 :~/!°,/;,~ x~n~~IS~~~~~=rtal y 

~~":~: r::u9i~~~ ~~~~j~ 1 =•~Oficio de Notificación de 
firmadoe lnicialaevaluación. 

Procede al desarrollo do la I Programa de Trabajo. 
evaluaciónconbasaaf Programada 
Traba)o.Mlsmaquesepodra 
realizarenformafisicaoatravésde 
medios electrónicos. 
lnicialarevisióndocumantalde 
acuerdoconlastécnlcasy 
procedlmlentos deeuditorra, 
programade trabajoynormatividad 
apl_icable. 
Procedeaintegrarelexpedienlecon ¡Papeles de Trabajo. 

::.r:::.-::_:i~t.. de la 

~~a~~~l_nforme de Resultados de ¡ ~!~:"ci~~ Resultados de 

EntregaellnforrnedeResuttadosde 
EvaluaciónalaSubsectetarlade 
Auditoria y Control Gubernamental. 
~a su revisión. 

1.9 1 IEntregadebldamenterequlsltadoa 
laSubsecretarladeAuditoríay 
Control Gubernamental para su 
revisiónyfirmaunavez revisadoel 
lnfonnedeResultadosde 
Evaluación. 

1.10 1 ~~~fr':iiª~~;.",\,"1~::i~ttorla y 1 ~~~~~;~~•tiat~~~• de 

Nota: Encasodesolicitaralgún 
camblolorequierealaDirecclónde 

~~•~~~,r, ~=e:~~ i~~C. De 

1.11 Director(a) deAtencióny 
:wJ~~".:'J';,.,~ OIC y/o Auditor(a) 

;~~=g~ º[;,~~~~!~~~: 1 ~a1:a=.caci6n de resultados 
entregaconantefinnadel 
Subsecretario(a)deAudltorlay 
Control Gubernamental. para 

loosteriorfirrnadelSecretario(e). 

v; 
Elaboró: 

Jefe(a)deDepartamentode 
Órganos de Gobierno 

;~t~•e a~n~l~ 3.,~==~•• el 1 ~:~:=~ de resultados de 
acompat\adodeellnfonnedela 
::~u

8
~clón, delcualseobtiene 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 9~p ~/fi'l✓ 
Revisó: 

Subsecretario(a)deAuditorlay 
Control Gubernamental 

Secretaria(o)Anticorrupcióny 
Buen Gobierno. 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Seaetaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Auditoría y Control Gubernamental 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Evaluación y Seguimiento al Programa de Actividades de los Organos 
lntemosdeControl. 

Hoja1 de1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-SAG-1'02/Rev.oo 

Fecha de elaboración: 

09/05/2025 

2 IOficiodeNotificación IDirecto~a)de Electrónico 
de Eveluación. Atención y y/o Papel 

SeauimientodeOIC. 

3 l ~~r~td~ode 
Dlrector(a)de Electrónico 

1 ~J~e~to de OIC. 
y/o Papel 

(a)de Electrónico 

;'.'.~todeOIC. 
y/o Papel 

5 Papales de Trabajo. Directo~e) de Electrónico 
Atención y y/oPapel 
S=uimiento de OIC. 

6 lnformede Dlrector(a)de Electrónico 
Resultados de Atención y y/o Papel 
Evaluación ls.ouimientodeOIC. 

7 Oficio de notificación Director(a) de Electrónico 
de resultados de Atención y y/o Papel 
evaluación. S,nuimientodeOIC. 

8 Notificación de Dlrector(a)de Electrónico 
resuttadosde Atención y y/o Papel 
evaluación. SeouimlentodeOIC. 

•Etresponsabfedelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

1año SACG 

1 año SACG 

1año SACG 

1 a/lo SACG 

1año SACG 

1año SACG 

1eño SACG 

Archivode 
Concentració 
n. 
Archlvode 
Concentració 
n. 

Arclllvode 
Concentracló 
n. 
Archivado 
Concentració 
n. 
Archivode 
Concentració 
n. 
Archivode 
Concentració 
n. 
Archivode 
Concentració 
n. 
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~.l GOBIERNO ¿e "SONORA 

ªw ~ .¾.....:: GOBIERNO 

VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaría de Auditoría v Control Gubernamental. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Ev~l~ación Y Seguimiento al Programa de 
Act1v1dades de los Órganos Internos de Hoja 1 de 2 

Control 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SAG-P02/Rev.00 Fecha de la 
verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 
¿El Subsecretario(a) de Auditoría y Control Gubernamental, Instruyó 

1 al personal auditor el inicio de la evaluación según las metas del 
Pro¡¡rama Anual de Evaluaciones? 

2 ¿El Jefe{a) de Departamento de Evaluación y/o Auditor(a) elaboró el 
Oficio de Notificación de Evaluación? 

3 ¿El Oficio de Notificación fue presentado para antefirma del 
Subsecretario(a) de Auditoría y Control Gubernamental y posterior 
firma del Secretario(a)? 

4 ¿Se presentó al OIC correspondiente el Oficio de Notificación de 
Evaluación firmado? 

5 ¿Se obtuvo el acuse del Oficio de Notificación? 

6 ¿Se inició la evaluación con base en el Programa de Trabajo? 

¿La evaluación se llevó a cabo en forma física o a través de medios 
7 ~lectrónicos? 

¿Se realizó la revisión documental conforme a las técnicas y 
8 procedimientos de auditoría, el programa de trabajo y la 

normalividad aplicable? 
9 · Se integraron los papeles de trabajo correspondientes a la 

evaluación oracticada? 

10 
¿Se elaboró el Informe de Resultados de Evaluación? 

11 ¿El Informe de Resultados de Evaluación fue entregado a la 
Subsecretaría de Auditoría y Control Gubernamental para su 
revisión? 
· El Informe fue debidamente requisitado y entregado para la firma del 

12 Secretario(a)? 

13 ¿El Subsecretario(a) de Auditoría y Control Gubernamental revisó el 
Informe de Resultados de Evaluación? 

14 ¿El Directo~a) de Evaluación, el Jefe(a) de Departamento de 
Evaluación a OIC y/o Auditor(a) elaboró el Oficio de Notificación de 
Resultados de Evaluación? 

15 ¿El Oficio fue entregado con antefirma del Subsecretario(a) de 
Auditoría y Control Gubernamental y firmado por el Secretario(a)? 

16 ¿El Oficio de Notificación de Resultados de Evaluación y el Informe 
de Evaluación fueron entregados al OIC correspondiente? 

17 ¿Se obtuvo el acuse de recepción de los documentos? 

18 ¿Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

19 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

20 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad 
determinados? 

21 ¿Se han detectado salidas no conformes (fuera de especificaciones)? 

22 · Se han generado no conformidades en el área derivadas de la 
~peración del procedimiento? 

23 ¿Se han propuesto acciones de mejora derivadas de la operación del 
lorocedimiento? 

Nombre y firma del verificador 

06-SAG-P02-A02/Rev.00 
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BOLETÍN OFICIAL 

ENTE PUBLICO: Secretarla Anlk:omJ Buen Gobierno 
UNIDAD ADMINISTRATIVA: Subsecretaría de Auditoria y Control Gubemamcnlal 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: Evaluación y Seguimiento al Programa de Actividades 
de los Or nos lntemosde Control. 

HOJA1 DE1 
FECHA DE ELABORACIÓN: 15/01/2025 

CÓDIGO DEL PROCEIMIENTO: 06-SAG•P021Rev.OO 

Subsecretarlo(a) de 
Auditoria y Control 

Gubernamental 

Jefe(a) de Departamento de Evaluación a OIC y/o Audltor(a) de Evaluación. 

~ 
1 

Instruye al personal auditor 
el inicio de una evaluación al 

OIC,de acuerdo a lo 
programado en las metas 

del Programa de Evaluación. 

Procede a realizar el Oficio de 
Notificación de Evaluación 

correspondiente; lo entregan para 
antefirma de la SACG, y posterior 

firma del Secretario(a). 

Procede a Integrar el expediente con 
los papeles de trabajo de la 

evaluación practicada. 

Elabora el lníorme de Resultados de 
Evaluación 

Entrega Informe de resultados 
de evaluación a la SACG para 

su evaluación. 

Entrega debidamente 
requlsitada a la Subsecretaria 

de Auditoría y Control 
Gubernamental para su revisión 
y firma una vez que el informe 

de resultados es revisado. 

Oirector(a} de Atención y Seguimiento 

deOIC. 

Elabora of1ei0 de envío de la 
evaluación correspondiente, lo 

entrega con antefirma del 
Subsecretario(a) de Auditoria y 
Control Gubernamental. Para su 
posterior firma del Seetelario{a). 

06-SEC·P02·A01 /Rev.00 
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~~li!¡_il;tt,Iiiil•: :•~· 
l$J ~ 

AslstenteEJecutiva(o). 

As!stenciaaReunionesdeÓrgeno 
de Gobierno. 
Recibelaconvocatoriadereunlóny IConvocatoriadeReunión. 
carpetadetrabajodepartedelas 
entidadesparaestatales.(puedeser 
atravésdeHgaocorreoelectrónlco) 

1.2 1 Directo~a) de Atención y I Registra la convocatoria en el \ Calendario Digital da Reuniones. 
Seguimiento de OIC/ Jefe(a) de Control de Reuniones de Órgano de 
Departamento de Seguimiento de Gobierno. 
órganos de Gobierno. 

1.3 :,,~~~=0d:e d~~e"s~~~nfe de 1 ~~;:!ci~;to y/o Oficio de 
la Secretarla Anticorrupción y Buen 
Gobiemoparaqueasistaa la 
reunlóncom,spoodlente(encasode 
no tener nombramiento) y turna al 
Subsecretario(a)deAud1torfay 
Control Gubernamental para su 
autorización. 
ElaborayturnalnformeEJeculivo, a \lnfom,eEjeculivo. 
findequeseagresentadoenlas 
ReunionesdeÓrganodeGobierno. 
EncasodequeelDespacho 
Extemohayaemitidoeldictamende 
losestedosfinancierosse incluye 
dentro del mi~ 

1.5 Director(a)de Atencióny 
SeguimientodeOIC/Jefe(a)de 
Dapartamentode Seguimlentode 
Órganos de Gobierno. 

::!~!n7al~~Yq~~ ~::S"d~ y 1 ~~:b~~erdos Acta de acuerdos 
setumeparasuseguimientoy 
archivo. 

1.6 
~::~:~Jt~ed:~ma!e(a) de 
Departamento de Seguimiento de 
Órganos de Gobi&mo. 

2.1 IJefe(a)deDepartamentode 
~~~~~~to de Órganos de 

22 

~~~~"tnrei:;~~~~rá 
Administrativas dela Secretarlapara 
laEJaboracióndellnfonna. 
Elaborareportedelosprincipales IConcentradodeResultados. 
asuntostratadosdurantelareunión 
ytunaparaconocimientodel Trtular 
de la Secretarla. 
Elabora expediente con la IExpedientefislco/digital. 
documentaciónrecibtda, generando 
evidenciaflslcay/odigital 
Expediente físico/digital. 

CONCENTRADO DE 
INFORMACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Solicita a representante de ISolicituddelnformación. 
Secretaria la evidencia electrónica 
delaSesióndeórganode 
Gobierno. 
Reallzareportesemanaldelas \ lnfonneSemanal. 
SesionesdeÓrganodeGobiemo 
atendidasyentregaalrrtular dela 
Secrelarla. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

~ 
-----4 't-1~·~ 

Eláboró: 

Jefe(a)deDepartamentode 
Órganos de Gobierno 

Revisó: 

Subsecrelario(a)deAuditorlay 
Control Gubernamental 

Validó: 

Secretarla(o)Anticorrupclóny 
Buen Gobierno. 

,J 

INVENTARIO DE REGISTROS DE PROCEDIMIENTO 
Secretarla Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaria de Auditoria y Control Gubernamental 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 

Atención y Seguimiento I Reuniones de Organo de Gobiemo. Hoja1 de 1 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 

06-SAG.P01/Rov.OO 

Fechadeelaboraclón: 

09/05/2025 

2 ICalendarioDigitalde 
Reuniones. 

3 1 ~~t~.;"~~~~clón. l ~;~~~•; de 
- .uimientodeOIC. 

4 ilnfom,eEjeaJUvo. \Directo~a)de 
Atancióny 

ulmlentodeOIC. 

5 \Listade Acueroos ID!recto~a)de 
Acta de acuerdos Atención y 
aprobados SeguimientodeOIC. 

6 1 ~~:~::o de 1 ~l~".°d;~ªJ de 
SeguimientodeOIC. 

7 
\ =J;~I. 1 ~~:i~~t:1d~"o1&.y 

8 \ ~~~,,;<:.~i~. 1 ~:~~~~~•J de 
uimíentodeOIC. 

9 \ Informe Semanal. 1 Direc~a) de 
Atención y 

ulmientodeOIC. 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

Electrónico 
y/o Papel 

•EJresponsabledelresguardoseráresponsabledesuprotección. 

1ai\o SACG 

1ano SACG 

1allo SACG 

1ai\o SACG 

1al'io SACG 

1ai\o SACG 

1ai\o SACG 

1ano SACG 

Archivode 
Concentració 
n. 
Archivada 
Concentracló 
n. 

Archlvode 
Concentració 
n. 
Archivode 
Concentració 
n. 

Archivode 
Concenlració 
n. 
Archivode 
Concentrac:ió 
n. 

Archivo de 
Concentració 
n. 
Archivode 
Concentració 
n. 
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VERIFICACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno 

Subsecretaría de Auditoría v Control Gubernamental. 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO: 
Atención y Seguimiento a Reuniones de órgano de 

Hoja 1 de 1 Gobierno 

CÓDIGO DEL PROCEDIMIENTO: 06-SAG-P01 /Rev .00 Fecha de la 
verificación: 

No. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES SI NO NOTAS: 
¿Recibe la convocatoria de reunión y carpeta de trabajo de parte de 

1 las entidades paraestatales. (puede ser a través de liga o correo 
electrónico)? 

2 
¿Registra la convocatoria en el Control de Reuniones de órgano de 
Gobierno? 
¿Elabora oficio de designación o nombramiento de representante de 
la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno para que asista a la 

3 reunión correspondiente (en caso de no tener nombramiento) y 
turna al Subsecretario(a) de Auditoría y Control Gubernamental para 
su autorización? 
¿Elabora y turna Informe Ejecutivo, a fin de que sea presentado en 

4 
las Reuniones de Órgano de Gobierno? ¿En caso de que el 
Despacho Externo haya emitido el dictamen de los estados 
financieros se incluve dentro del mismo? 

5 
¿Asiste a reunión y recaba evidencia documental para que sea 
revisada, v se turne oara su seouimiento v archivo? 

6 
¿Elabora reporte de los principales asuntos tratados durante la 
reunión v tuna oara conocimiento del Titular de la Secretaría? 

7 
¿Elabora expediente con la documentación recibida, generando 
evidencia física vio diaital Exaediente físico/diaital? 

8 
¿Solicita a representante de Secretaría la evidencia electrónica de 
la Sesión de Óroano de Gobierno? 

9 
¿Realiza reporte semanal de las Sesiones de órgano de Gobierno 
atendidas v entreaa al Titular de la Secretaría? 

13 ¿Se tiene evidencia del monitoreo del indicador? 

14 ¿Se alcanzó la meta programada en el indicador? 

15 ¿El producto cumple con los requisitos de conformidad 
determinados? 

16 ¿Se han detectado salidas no conformes (fuera de 
esoecificaciones )? 

17 ¿Se han generado no conformidades en el área derivadas de la 
ooeración del orocedimiento? 

18 ¿Se han propuesto acciones de mejora derivadas de la operación 
del orocedimiento? 

Nombre y firma del verificador 
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Asistente 
Ejecutivo(a) 

Director(a) de Atención y Se~uimiento de OIC / Jefe(a) de Departamento de 
Seguimiento de Organos de Gobierno/ Titulares OIC 

Jefe(a) de Departamento 
de Seguimiento de 

Órganos de Gobierno 

Solicita a Representantes de la 
Secretaría la evidencia 

electrónica de la Sesión de 
Órgano de Gobierno. 

Realiza Reporte Semanal de las 
Sesiones de Órgano de Gobierno, 
atendidas y entrega al Titular de la 

Secretaría. 
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2025CCXVI17X-28082025-

D05D74FA1 
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